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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de c^da una de ellas se 

 

distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o| administrativas de 
la Provincia. (Ley 8009 original N9 204 de Agosto 14 de 19Q8)6 -

TARIFAS GENERALES-

Decreto N9 1 E. 192 de Abril i 6 de i 946.
0e26

e • S-.

. Arta 1^’ — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 *— Modificar parcialmente9 entre otros artice 
los9 í@s Nos. 99 13* y 17* del De¿et® W 3649 del Fí de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correa a cualquier parte de la

República o ezterior9 previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripcióne se cobrará;

Número del día
atrasado dentro del meá . - - 

de má¿ de 1 hagfa ss « «.! sn@ ... 
de más d© 1

Suscripción mensual . . o e «
trimestral a . e s »

■ ...... ’* semestral . .
anual . . . . e .. .

Arto 109 ~ Todas las sswápd 
invariablemente eí del mea 
suscripción.

Art. 11^ ™ Las suscripewnm de 
del raes d-s su vencimiento-.

Art i 39 — Las tarifas del BO 
ajustarán a la siguiente eecalm

a) Por cada publicación por centímetros considerándose veinticinco (25) palabswa como un centím 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25). "

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del no sea ae comparición tómela, 
rechos por" centímetro utilizado y por columna.

Les Balances de Sociedades Anónima^ que se publiquen en' el BOLETIN OFICIAL ade
siguiente derecho adicional fijos

19 Si ocupa menos de % pág. ♦
• 29 De más de V4 y hasta pág, .............. .. .

39 1% - 1
..49 •• „ una página cobrará en la proporción correspóndient^i

de

' 0.5®

2.30
6.5®

12.70
25 e —

es darán comiendo
t@ al pago d^ fe 4

n renovarse dentre

TIN OFICIAL

o5 se cobrara UN

percibirán

■la tarifa, eL
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12.—
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■ 1> FUBLICÁC1ONES A TERMINO. Msdi&aáo pw Decsate N? 16.495 dd P/8/949). Ea fea ¡«d>BcacbM8 a tfan&fr 
■ que tosigan que inaertai’sa por dos o eras días, regirá la sigmeate Sarifas

Eses®*
Texto a© mayor de 12 cen&Mtne © 300 palabras: 10* ¿fes dente 20 días ds-ate 30 días dente ■

o o e o a a o . . . . fi ® t4>.
Posesión treintañal y deslindes, mensora y mnojmmB» 
Ramalea de inm^ebfe « • • a » o 9 . « \ 0 6 » © « 

Vehícudm, maqsámffe® y ga^adh^ e * « © ® 
Mueblen y útiles de tabaj© e * a

Otas edictos indicíale® « „ * . .« . « « « a a * « * *
Lícimei@iies * * 6 . . . - . , . c « « o
Edictos de Mino
Contato© de Sociedades *. o * * v , * ° * 0
Balance . „ . , o . . , . ..... e , .
©tas avisos . . . « . * « e . »

s ■$ s s S $
15.— 1,— S5&. 20. — 1.50 30.— 2
20, ™- 1.59 ■ 40.— 3.-™ 60.'— 4y™*
25. ™~ 2. 45. — 3.50 6.0 ffl esn=a®
20.— i .50 35.— 3.— 50.— 3.5© »s

15.— 1 25 2 35. 3 c'™’ ¿5

20.— 1.50 35.— 3 50.— 3.50 Sí

25.— z, ~~ 45. ™“ 3.50 60.—
40.— 3. "*• nasm OTOJB9 *
¿&0.«™. 2.50 HifcfrfMI . «swcs» ntetess 2-ootb CTM» ss»e> «=>=«= o «arene»
30.— 2.50 . 50.— 4. — ■70.—' 5— ■
20.— 1.50 40, 3.— 60.— 4.—

Aita P ~ C<davpdbifcadÓB ¡w el térmia© legal 
hiB MARCAS DE FABRICA, pagaia la dfe $ 20.—3 
«m los siguientes casos 2

Solicitudes de registros de amplmcíéa de n@tif leader 
siea de substitución y de resnmeia d© una marca. Además 

cobrará una tarifa stiple^eniarp. de S 1 .00 per aesitíL 
meta v eoltom^

Asñt 1 7® — Los balancea d© fea Municipalidades efe 

Ira, y 2dae cs/á®gerfe.e gogasáa de una bonifícasson del 3® 
y 50 % res^^s@bre la tarifa e©w@sp^¿h^^B*

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de Setiembre de I9^aá
Art 1 % — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en tm 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para fe 
venta de números sueltos, suscripciones y publicad©^ de 

-avisos etc.f a-partir del día 1^ del comento»
___________________  •—~ F=Z< / ai 

E3SSSSSSS££35S^C
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SECCION ADMTOSTBATIVA
LEYES PROMULGADAS: V

N° 1436 del 3/7/52 — Autoriza al P. E. a donar al M, d§ Industria y Comercio de la Nación, dog manzanead de terreno en el pue
blo de Aguaray, ........ e ♦» 4................................... . ...............................•  .  • •  .................. ...........

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M, de Gob. N° 409 del 30/6/52 — Acepta renuncias y nombra personal de Policía,

410
5

M. de Econ. N°

Sí

411
412
413
414
415

416
417
418
419

420
421
422
423

424
425
426
427
428
429
430
431
432
433

— Acepta renuncia d-el Encargado del R. Civil de la localidad de Cnel. Mosconi y nombra
reemplazante, ...............       . . ^.. . .

— Líquida fondos al H. Pagador de la Excma. Corte de Justicia, . .. . .............. • • • •.......... ......... ..
—• Rectifica el decreto N° 232/52 sobre licencia de un agente de Policía, .................................
— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Gobierno, .....................  ’
—« Traslada y nombra personal de Policía, ......................................................................
— Acepta renuncia de un empleado del Registro Civil, ..................................  •

—• Deja sin efecto ios decretos Nos. 9574 y 9926|51, .................... -..............................  • . . .
— Acuerda prórroga para el pago del segundo servicio del préstamo, al Jockey Club de Salta,
—• Deja sin efecto el decreto N° 12.867(52, ........... .. ............................. .....................
— Deja sin efecto el art. 3o del decreto N° 13.405]52 y modifica el art. 2o del decreto N°

1L476J52, ................... .. ............................... ............. . ..................... .............
— Concede licencia a una empleada #de Inmuebles, ...........................• •..................... ...............
— Aprueba resolución dictada en A. G. A. S., .................. .......................... ..........................  •..........
— Concede
— Adjudica

licencia a una empleada de Inmuebles...............................
la refección en el Mercado Municipal de R. de la Frontera,

5

6

al

al

resolución dictada en A. G. A. S., • •............. • •...............
licencia a una empleada de Agricultura y Ganadería, 
licencia a una empleada de Inmuebles, .  ...................
resolución 
resolución

dictada en A. G. A. S:,, ........ 
dictada en A. G. A. S.,  .......
dictada en A. G. A. S., ..............
Fiscal d© Direc. Gral. de Rentas,

¡MJ ;_.

7
— Aprueba
— Concede
— Concede
—■ Aprueba
— Ajprueba
— Aprueba' resolución
— Designa recaudador
— Aprueba resolución dictada en A. G. A. S., ................................... ..
— Liquida fondos al Administrador de la finca Hacienda de Cachi.
—• Liquida fondos a Dirección Grrmra.1 de Rentas, . ..................... • •.. .

&
5
6
6
6
b

6
7
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8
8
8
8
8
8
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M, de A. S. N°
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M. de Gob. N°

PAGINAS
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Gob. N°

434
435
436

437 "
438 "
4cJ
440 “
441 "

442
443

444
445
446
447
448
449

450
451
452
453

454
455
456
457
458

— Aprueba certificado de la obra refección del Palacio de la Legislatura,
— Liquida, fondos a Adm. de Vialidad de Salta,
— Aprueba certificado parcial de la obra Escuela Primaria, de Molinos, Dr. Indalecio Gómez, -

— Acepta renuncia de una empleada de Higiene
— Adjudica

■— Aprueba
— Aprueba

— Adjudica
— Aprueba
— Autoriza
— Deja sin
— Aprueba
— Concede
— Concede
— Autoriza

— Deja sin 
—. Conceda
— Concede
— Aprueba

la provisión de medicamentos para 
uádito a favor del -Patronato de 
resolución dictada en la Caja de 
resolución dictada , en ia Caja de

y Asistencia Social,
Dirección
Infancia,

Jubilaciones,
Jubilaciones,

de Asistencia Médica, ...
la

0
10

cd 
al

provición de estufas y alfombras, 
resolución dictada ci jefatura de 
transferencia de F . tidcqa de Gastos, .

efecto el decreto ii.321|'52, ..................
los Estatutos del. Club Sargento Cabra! 
licencia a un empleado para trámite 
licencia a un empleado para 
al Intendente Municipal de, La

Policía, 11 al

de Jubilación, .......................... • • .
trámite de Jubilación, ................... - • •
Poma a suscribir un acta de nacimiento, r

efecto una sobreadignación a 
licencia a un agente de Policía, 
licencia a una e apleq-a dei 
resolución dictada en Jefatura

una empleada,

Registro Civil, . 
de Policía, . .. .

de Educación,
Educación, . . .

1/7/5-2 — Designa Presidente del Conssjo General
” ' —■ Designa Vocales del H. C. General de
" — Liquida fondos al H.. Pagalor del M. de Gobierno, .

— Designa
" — Designa

comisión para tomar examen a todo el personal de Contralor'y Precios, 
una , empleada en ?1 Registro Civil,

13

EDICTOS DE MINAS
8236 — Expte. 190-3 N. de José Edmundo Navarro Correa y Juan Salas Fernández.

EDICTOS CITATORIOS:
N° 8257 — Recor o cimiento s 'p. María Teresa Frí js de Saravia e ........ 8 .....................................................
N° 8256 — Reconocimiento s/p. Daniel J. Frías..................... • • • - y Daniel’ Frías. ........... ............. ...................................... .. . . ..
N° 8253 — Reconocimiento s/p. Baltczar Viíar y Otros............ .. ............. ......................................................... ■ , .
N° 8251 — Reconocimiento s|p. Avelardo Lisardo, ......... • •........... - * * ♦..........     .......... .........
N° 8223 — Reconocimiento s|p. Florentino Del Gura,
N° 8221 —Reconocimiento s|p. Julio Macaron y R_caiclo BchuicL . o ............

8217----Reconocimiento s/p. Víctor A. Cedolini. » «««««..... ..««.« ..i»...»-,........ .
8208 — Reconocimiento s|p. Francisco. Reyes Erazú. .••••.

N° 8207 — Reconocimiento sjp. Ricardo Pérez Díaz. ............... .,............ ... ....
N° 8206 — Reconocimiento s|p. Daniel Coto................ • •............... ? o o „ , c o , „ , e o c . e , o , „ 6 # s e s * „ r _ e e .
Nc 8194 — Reconocimiento s|p. Dioli Hnos., .....................................................as..
N° 8193 — Reconocimiento s|p. María Barrios de Acuña,
N° 8190 — Reconocimiento s¡p. Rolando Ma.tínez Bobes, ...a..............
N° 8186 — Reconocimiento s|p. Constantino Caracaris.......... 8 B „ c e B , B # e
N° 8185 — Reconocimiento s|p. Constantino Caracaris. 3 e.ce<,¥eSBaa9

ADMINISTRATIVAS:
N° 8231 — Del M. de Economía A.G.A.S., Contratación de Seguro^ d® Inseridlo,

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS?
N° 8249 — Finca La Porteña de Florencio Fernandez Acevedo,

SECCION ■ JUDICIAL?
EDICTOS SUCESORIOS.

N° 8264 — De Natividad Méndez de Paz......... . ..............................................•. , a,... o .... ..0 8.... E o = s
N° 8262 — De Timoteo Ramos...................................... • •...................t» **.«*»**«>.
N° 8259 — De Julio Augusto Pérez. . .... • • . • ... - *. • •............. .....................................
N° 82’47 — De Ana Abraham o Ana Obeid de Gana, • ............„ a * aBseoa, 8.«>.<se(5e8.4>0SS.99<JO6aj!)B.<,sr
N° 8246 — De Roberto Ramón Muñoz, • •................... ........................... ............... .................... ................................ ....
N° 8237 — De José López. ........................ * ...•».«• 6 .......... ..................... .......... ...........
N° 8233 — De Juan Cándido Ruíz................................................a & 8 « c e oe> t ... 3 a

N° 8226 — De Juan Domínguez, ...... • ............... .•......... • . ............ .. a a .. , 4 , „ x „ c e „ , ,
N° 8225 — De Juan Ríos Herrera c Juan R. Herrera o Juan Herrera ..., ................................................................ B «e«o *.«<s
N° 8224 — De Francisco Alvaradc. ....................................... • • • « o c ♦ . , 6
N° 8222 — De Carmen Carbajo de Sanmillán......... . .   . € . , ? a , . , 4 , a a 0 c s s , 9 , a 6 * e a c 4 s ; 6
N° 8213 — De Rosario Sandoval y Sabina Maman! de Sandoval, . 8 . o a . .«.,<»»»»»o«»«aí*s <6«te,1(»í.484ÍOSss1^t66#1!!&
N° 8204 — De José López Montes, ............................................. S4 ? e í8ío<.-
N° 8203 — De Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, . t,

aü
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N° 3137 - De
N° . 8.ip — De
N° 8Í81 — De

8180 — Dé
N°- 8179
Ñ° 8174 — De
N° 8173 —-De
N° 8172 — De
NG 8164 — De
N° 8163 — De
N° 8161 — De
N® 8158 — De
N® 8150 — De
N° ' 8148 — De
N° 8147 — De
N°- 8138 — De
NG 8136 - De
N° 8130 — De
N® 8128 — De
N° 8126 — De
N° 8125 — De
N° 8119 — De
N° 8117 — De

1® «
•i .

Ysák Dib Ashur. ..,... f i 
Pedro Víctor Águirre. .....................................
Luis Ernesto’ Córdoba, .............  * >
Rosendo Arroyo, y Aniceto Lara de Arroyo, ..........
Apolinar Durand, ..................  ••........... ...............
Orlando Paltrinieri........................... . ........................... ...»»
Telésfora Vilt^ de. Lopes. . •................................. .
Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, 
Jorge Zisses Scaferas, ..............
María Cruz Cebados-de Gallardo Arrieta, ...
Trinidad Villagrcm..................... ° ....................... .
Juan' Cruz Guaymás, .................................
Antonia o Antonio Eduviges Sel aligue, .... ,
Lucinda Laspiur de Molina, • • ...... • •........
Ramón Diógenes <? Diógenes Ramón Torres, .
Narciso Bravo, • •............... .................... ...............
Miguel -E. Quinteros, ............. . ..... ..*
Juan Bautista Velázquez........... .......................... . • •
Gerardo Rivera. ............................... .....................
Calixta Rodríguez dé Pa'strana. ..............
Espéráñza Valdivieso de Triarte Gallardo. . . • 
Ramona * Maidahá de González. ................... ... .
Gloria Gamarra -de Giménez, .............

w

te
IB 

'M
16
16
18
18

■

16
16
16

18
16
16

iS
18.

W ¡T 
i?

n
IT'

POSESION TREINTAÑAL? ’ a ’ ‘ :
N° 8266 — Deducida por Marcelin, Cruz Agustín y Bienvenido Vázquez, ................... .......... * . ........... ¡ ?
N° 8260 — Deducida por Andrés. .Palmira. Benita -y .Raúl Hilarión Belmonte. ...................................* *............ ...........í9
N°- 8245 — Deducida por Elena Octava González de Vargas, .... t . .......................... ............. A . .............. ‘ . ••. - 17
N° 8242 — Deducida por Julia San Millón de Campos, .............. . , ............ e 0 - - . - - .
Na 8219 — Deducida por Mercedes Escobar. ..... ...............   e e .. o o 8 o e \ , . , , , t. , t , „ , . a . r e . , . w t . e , , , o , . . 17
Nc 8215 —- Deducida por Ambrosio Salazar.....................    e , o e , r e . . í .. . ; . ...
N° 8210 — Deducida por Carmen Córdoba de López. -............................ 8 . e 8 e.......... a s o • 17
N° 8160 — Deducida por Andrea Zerda de Rodríguez y Evaristo Colque de Guzman, ........ .................................................... . 17
N° 815.9 — Deducida por Mercedes Gonza de Guzmán, ........ 4í>,B,.ocúto,£i<¡,e!ie<r(:?.acBie&,.,e.. 17
N° 8155 — Deducida p~r Tx'onz'l: Sir. J -’---- M_ yne, .......... . ... ...... e• 17
I'° 81-53 — Deducid,: por J¿ c_bo Gt.ed'T...................................... ......... .. ......................... ............................ . . . . . . . s ,
N° 8152 — Deducida por Moisés Colgué Río’a.........................   ............. , .. . . .. . . . 4 .................................. .  .... « ..... . ........ . . 18

REMATES JUDICIALES
N° 8265 —. Por Mario Figueroa Echazú, ................... • -.............  4 - e ........ .................  10
Nó 8250 —■ Por Martín Leguizamón, ............................................    9 , o , „ a , . € o o e a c , . .............. 18
N° 8244 — Fox Luis Alberto Dávalos, ...........  ;. ... . a a , 3 s e e c . e , * . 9 •<> . . 18
N° 8243 — Por Jorge Raúl Decavi, .. ....... ..................... .......... •. • • ..............;.,. . . w a.,......... ,,. ........... .. .. = s ca» ¡g
N° 8202 — Por Martín Leguizamón, ............. ... . M ... ... ...................   . -. - • . ..... . ..................... . 18
NG 8201 — Por Martín Leguizamón, . . - ... .... .... ......... & - . . » ¡ . ■ » IB
N° 8118 — Por Mario Figueroa Echazú. ....................... .. 4,,ase<.,IB

CITACIONES A JUICIO
N° 8240 — Juicio deslinde de un inmueble en Orón. ......................................            IB
N° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasco Pérez cjLuisa Senesco de Pérez. ... ................. ... 18 al

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8252 — De Juan Luis Guerreo Baiteri, . ...................    . .... a a a a . . ....

Jd® 8230 — De Cruz Ranulío y Cruz Epifanía Gutiérrez de, .............. t » . * . , * . .

SECCION COMEBCIML?
CONTBATOS SOCIALES^

N° 8255 — De la razón social Peralta y Cía. S. R. L........ .. .. • -
8254 — Ampliación contrato Peralta y Cía. S. R. L.. .». • * \<5 , 0 jO » 0 ® • « ® ° ® s 3 ® ° ? a <*.»€> « tt c í

....... . 1'3 al
2! al

21
22

l^ENTA DE NEGOCIOS
N° 8248 — De un .Ho*>el en Metan City Hotel, ... •............. ¿ 0 i ? 6 22

QUIEBRA:
N° 82’58 — De Roberto De Lúea....................... ........... ............. .................

SECCION AVISOS

AVISO DE SECBETMIÁ DE tó KSOOS

>VISO A LOS SUSCWTOiK

22

22
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AVISO A LOS SÜSCm?TOBES Y AVB&BQSSÍ

aviso a las mnwcn»Aü©A2£s

í® 9 a s a a ® a & » « « « » e © ® e & 0 i ® s 0 o & ® ® o » ® ® e • e ir «I 5 s ©

SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES PROMULGADAS

e 
T1TUTA VILLALVA (Clase 1930 — M. I. N9 
-'638.260), afectada a la Sub Central Telefóni- ; 
ca de Jefatura de Policía, y en reemplao 
Miguel Angel Quiroga.

de

LEY N9 1436
día 
Co_

POR CUANTO*.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 1 
DE LA' PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Art. 39 — Nómbrase, con anterioridad al 
16 del actual, Agente plaza N9 170 de la 
misaría Sección (Segunda-, al señor CEFERINO 
'FLORES (Clase 1897 — M. 3.930.775), en ca
rácter de reingreso y en reemplazo de Carmen 
A. Britos.

Art. 39 — Comüj 
se en el Registro

íquese, publíquese, insérte^ 
líicial y archívese.

R]

Es copia:
A. M Villada

Oficial Mayor' de G

’ardo x durand
Jorge Araíida

pbiemo, Justicia é L FúPiua

AiL, 1? — Autorízase al Poder Ejecutivo a 
donar al Ministerio de Industrió y Comercio de 
la Nación, las manzanas de terreno números 
39 y 40 del*pueblo de Aguargy, departamento 
General San Martín, con destino a la construc
ción de viviendas parce el personal' e instala
ciones afactadas al yacimiento de petróleo en 
Campo Durand, dependiente de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, •

Art. 29 — Comuniqúese etc..
Dada er. la Sala de Sesiones de la Honores 

ble Legislatura de a las
viintiún días de mes de junio 
vecientos cincuenta y dos.

Art. 49 — Acéptase la renuncia presentada 
por Don BELISARIO VILLAFAÑE, al cargo de 
Agente plaza N9 300 de la Comisaría Sección 
Tercera, afectado a División de Tránsito, con 
anterioridad al día 20 del corriente mes.

Art. 59 — Acéptase la renuncia presentada 
por dpn PASTOR SANTOS QUIPILDOR, al car
go de Agente plaza N9 186 de la Comisaría 
Sección Segunda, a partir del día l9 de julio 
próximo.

del año mil no.

J/IJME. HERNAN FIGUEBOA
Presidente

JESUS MENDEZ
Presidente

Art. 69 ■— Acéptase la renuncia presentada 
por don ANGEL ANTONIO MEDINA, al cargo 
de Agente de la Comisara de San Antonio de 

afectado a la Comisaría Sección 
partir del día l9 de julio próximo. 
Nómbrase, con anterioridad aludía 
ppdo., Agente de la Comisaría de

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIÓ DE GOBIERNO, JUSTICIA S
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, julio 3 de 1952.
Téngase por Ley de la 

comuniqúese, publíquese, 
gistro de Leyes y archívese.

Provincia, cúmplase, 
insértese en el Re

RICARDO Je DURADO 
Josrge Aranda

D,ecrdto> N9 4U~G.
Salta, Junio 30 d¡ 1952.
Anexo-G — Ordbn de Pago 1M- 
Expediente N° 661kj52.
Visto el presentó expediente' en el que da

Editorial Repertorio 
quidación del créa 
número 4311 de ¿ 
1950, por la suma 
por el concepto di 
años 1948 y 1949, | 
cia; por ello y aten 
duría General a fs

"Mor" S. R. :: 
lito reconocidc 
fecha 30‘ de r? 
de $ 288? moni 

b suscripciones 
p la Excma-. Corte de Justi
llo lo informado por Contau

9. de

El Goh .'rnci lor de

D E R E

estos

solicita lí„ 
por decreto 

óviémbré' d® 
eda nacional 

durante los *

>brados,

lá Provincia

T A :
Los Cobres, 
Segunda, a

Art. 79 —
l9 de mayo
Chicoana, al señor ERNESTO MOLINA (Cla
se 1930 — M. I. 7.221.073-, en'reemplazo de 
Ignacio Molina.

Art. 89 — Aplícase, ocho (8) días de sus
pensión, en el ejercicio de sus funciones, con 
anterioridad al día 23 del actual, al Agente 
MARCELO HUMACATA de la Comisaría de 
Metán, adscripto a la Comisaría Sección Pri,

Art. 99 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Repistro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aran da

Es copia: j
A. Ñ. Villada |

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública,

Es copia:
A. N. Villada

CAríal Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públioc

intervención d
por Tesorería
r de la HABILITACION DE 
fMA. CORTE DE JUSTICIA, 
NTOS OCHEN 
ÍACIONAL (fc

3 Contaduría 
General de

[TA; ATOCHO
288 moneda

Art. I9 — Previa
General, liquídese 
la Provincia, a fave
PA&ÜS DE' LA EX( 
íá suma de DOSCII
PESOS MONEDA 1
nacional); con cargo de oportuna rendición 
de cuentas y para que a su vez haga efectivo 
el pago a la Editorial Repertorio 
L por el concepto Arecedentement

''Mor" S. R. 
■3 expresado; 

debiéndose imputar dicho gasto al 
Inciso Unico— DEU]
Parcial 3

Art. 29 — Comuní 
se en el Registro G

Anexo G—
Princial 3—

de la Le'

RIC.

)A PUBLICA—
■ de Presupuesto vigente,- 
quese-- publique 
oficial y archiva

ese, insérte-
ese.

Es -comía:
A. N. Villada

Oficial May^r de Go

lRDO
Jc-rge

X DURAND
Aran Ja

>iemo, Justicia é I. Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto N9 409..G.
Salta, Junio 30 de 1952.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía,' 

en nota N9* 1977, de fecha 25 del mes en_curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por don MIGUEL ANGEL QUIROGA; ai cargo 
de Agente plaza N9 476 de División de Inves
tigaciones, a partir del día l9 de julio próximo.

Art. 29 —- Nómbrase, a partir del’ día l9 
de Julio próximo, Agente plaza 476 dé División 
de Investigaciones, a la señorita' LUCIA RES-

’Decreto N? 4WraGa c
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente0 N9 6663[52.
Visto la renuncia interpuesta.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentado 
por la señora NERY SANDRINI DE GONZALEZ, 
al cargo de Encarpada de lo. Oficina de Re
gistro Civil dé: General Enrique Moscón! (Dptó. 
San Martín), a partir del día l9 de julio pró„ 
ximo.

¡ Art. 29 — Desígnase a la AUTORIDAD PO
LICIAL de General Enrique Mosconi (Opto. 

xSan Martín), Encargada de la Oficina de Re
gistro Civil de esa localidad, hasta tanto se 
"provea en definitiva.

Dsaref.o N9 412-G.
Salta, Junio 30 dJ 1952.
Expediente N9 663b|52.
Visto la nota N9 1865, de fecha 19 del mes 

-en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Previ: icia

DECRETA:

Art. I9 — Rectifícese el decreto N9 232, de 
fecha 18 del mes en curso, por el. que se con
ceden tres (3) mesen de licencia extraordina
ria sin goce de sueldo, con anterioridad’ al
día 15 del. actual, a" Agente plaza’N9 136 de
la Comisaría Sección Segunda, don BASILIO
CHOCOBAR, dejándose establecido 
tada licencia, es a partir del día

que la cL
l9 de julio
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próximo y no como se consignara en el citado 
.decreto.

Art. 2?
- se en el

— Comuniqúese' publiques©, insé.-' 
Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO Je DURAND 
Jos’ge Amzida

HUt. 3 o — Acéptale
por el Agente, plaza N° 221 de lo: Sección Ter 1 
cera, afectado • a la „ División Transí ío, don
LEANDRO SANCHEZ DIAZ, con anterioridad al 
día 23 del comente mes.

Art. 4o — Nómbrase Oficia] Inspector de la 
visión de Seguridad, afectado al 
Seguridad, a
C.G3 0.790, D.

la renuncia • presentada DECRETO 'N° 417 i—- E
Salta, Junio 30 de 1952
Expediente N° 1614—J1—-^52.
VISTO este expediente - por el que el * Jockey 

Club de Salta se dirige al Poder Ejecutiva soli
citando se le acuerde una nueva prórroga de 
noventa (90) días a partir del 31 de mayo ppdo. 
paro: el pago del Segundo Servicio del ‘Présta
mo quce por $ 300.000 m|n. le acordó el Superior 
Gobierno de la 'Provincia de conformidad a la 
Ley N° 1124 del 13 de octubre de 1949; y,

Di 
de 
M. 
Ju-

Escuadrón
(C., 1915 - 

día Io de
Es*" copia;
a: N. Vllkda

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Público Hq próximo, y en80 reemplazo de don Federico 
—! Fuentes.

don ADOLFO NIEVA 
M. 63), a partir del

Decreto N9 413„G.
Salta, Junio 30 de 1952.
Anexo C — Orden de Pago N9 19L
Expediente N? 1725[52.
Visto el presente expediente en el que el 

Comité Ejcutivo- de la Primera Exposición Fila_ 
.télica Iñférprovincial .de .Salta, solicita la can
tidad de $ 10.000.—. para atender con dicho 
importe él pago de los gastos que se ocasio_ 
narán en la organización de la Primera Expo
sición Filatélica Interprovincial, a realizarse en 
esta ciudad en el mes de setiembre próximo 
y atento lo informado por Contaduría Gene
ral.

El Gob-rnador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Prepia intervención de Contadu. 
ría General, liquídese por Tesorería General, 
de La Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, lo: suma 
de CINCO ML PESOS M|N. ($ 5.000.— m|n.), 
para que con dicho importe haga efectivo al 
Comité Ejecutivo de- la Primera Exposición Fi 

! Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
_ en el Reglero Oficial^ y archívese.

RICARDO J8 DURAND 
J©rg© Arasida

Es - copia:
[ A. N. Villada
'Oficial Mayor de Gobierno, é I Públic©

DECRETO N° 415 — G
Solía, Junio 30 de 1952
VISTA la renuncia interpuesjta

El Gobernador’ de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por don MARTIN ADOLFO BORELLI, a] cargó de 
Auxiliar 6o de la Dirección General del Registro 
Civil,

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jwge Arands

Es copia:
Ao No Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

CONSIDERANDO:

Que las razones invocadas por la entidad re
currente. satisfacen plenamente al. Poder Ejecu
tivo;

Por ello.

El Gobernador de ¡a Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acordar una nueva prórroga cU no 
'venta (90) días a partir del 31 de mayo ppdo, 
a fin de que el Jockey Club de Salta haga efec 
tivo el Segundo Servicio del Préstamo que por 
la suma dé $ 300.000 mjn. (TRESCIENTOS XtfflL 

: PESOS M|N.) le acordó el Superior Gobierno de 
la Provincia de conformidad a la Ley N° 1124 

1 del 13 de octubre de 1949, sin perjuicio del pa
go inmediato de los intereses correspondientes, 
.. Art - ¿^ — CoTmr^qr.rse. pubTqv.ese. e":

’ RICARDO Je DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A- Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

latélica Interprovincial de Salta, por el concep 
to indicado precedentemente; debiendo impu
tarse. dicho gasto al Anexo C— Inciso I— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 2 de 
la Ley de Presupuesto en vigor, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.

Art. 29 — Comuniqúese» publiques©, insérte, 
se .en .el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Arasida

Es copia:
A. N. ViHada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO N° 414 G
Salta, Junio 30 de 1952
Expediente N° 6654|52.
VISTO la nota N° 1891, d© fecha 24 del mes 

en curso, de Jefatura de Policía; y atento a lo 
solicitado en la misma,

El^Gob-rnadar de la Provmaia 
DECRETA:

Art. Io — Trasládase con el cargo ch Sub Co 
misario de 2da. categ-jría y a la Sub'Comi^ma 
de la localidad de CAIPE (Los Andes), al ac
tual Sub-Comisario de Ira. categoría de La Cal- 
•dera, don FRANCISCO ARROYO, a partir del 
día Io de julio próximo, y en reemplazo de don 
Nicanor Reales.
• Art. 2o — Nómbrase en carácter de reingreso 
Sub'Comisario de Policía de lia/ categoría de 
La Caldera, al señor ESTEBAN MOGRO (M. I. 
f3.956.514 - D. M. 63), a partir del día Io de ju
dio próximo, y en reemplazo de don Francisco 
¿Arroyo.

DECRETO ,N° 418 h- E
Salta, Junio 30 de 1952

Expediente N° 1083’—C—1952
VISTO el decreto N° 12.867'- del 9 de Mayo 

próximo poblado y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia; .

Por ello,

■ El- Gobernador, de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el Decreto N° 
12.867, Orden de Pago N° 209 del 9 d» mayo del 
año en curso.

: Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimma

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 416 E
Salta, Junio 30 de .1952

Expediente N° 2250\M\95-l y 4626|M|S5Í
VISTO Y CONSIDERANDO:

Ql ' • por decreto N° 9574 dél 14 de noviembre 
ppdo., se d:spuso ampliar en $ 300.600 min., el 
crédito de $ 15-0.000 que se autorizó originaria
mente mediante decreto N° 5935 del 28 de mar ' 
zo de 1951; ' ’

Por ello y atento a lo observado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjanse sin efecto los decreto# Nos. 
9574 9926 Ordenes de Pagos Nos. 478 y 508
respectivamente, del año 1951. ¡

Art. 2o — Déjase establecido que el monto to
tal en que se amplía el crédito d® la cuenta: 
"VALORES A REINTEGRAR AL TESORO MUNICI ■
PARIDAD DE LA CAPITAL —CARGO REINTE

GRO— DECRETO N° 5935-51" el que fuera ha
bilitado en su origen por $ 150.000 (Ciento cin
cuenta mil peso-s), conforme a las disposiciones 
dél’decreto citado para la 'atención del abaste
cimiento de carne vacuna/ a la población, es has 
ta la suma de 500.000 (QUINIENTOS. MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL).

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. e'~

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. r

> DECRETO N° 419-E.
Salta, Jimio 30 de 1952.
Visto el decreto N° I34O5¡52, por el que se 

designa Oficial de enlace en.tre la autoridad mi
nera nacional y el Gobierno de la Provincia, al 
Oficial 5o de la Oficina de Contralor de Pre
cios y Abastecimiento, don Edmundo Figueroa; y

CONSIDERANDO’: " ’

Que a ís. 1, el citado funcionario solicita se 
liquide a su favor la suma de $ 390.—• ,m(n., 
mensuales, con cargo de rendición .de cuentas, 
para, la atención de los gastaa que originarán 
sus .viajes a las zonas petrolíferas de la Provin*
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*cia a los efectos de que trata el mencionado 
decreto N° 13405¡52;

Por
duría

ello y atento a lo informado por 
General,

Conta

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

jase sin efecto el a.iícuto
decieio NJ 13405152.

Art. 2o — Modifícase 
to N° U373|52 Orden 
en el sentido de dejar 
quidación y pago de los libramientos parciales 
en él ordenados deberá efectuarse en lo suce
sivo a favor de la Habilitación Pagadora del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, por la suma mensual de $ 300.— 
m|n. (TRESCIENTOS PESOS M|N.)« con cargo de : 
oportuna rendición de cuentas, para la atención ; 
de los gastos que demande el cumplimiento del | 
decreto N° 1340'5|52. í

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

dieicre-el artículo 2o del 
de Pago anual N° 70— 
establecido de que la li-

" EXPTE. 1210\52 — RENUNCIA ¡CHOFER AW0-
• mo VICEDO COLOMA — VISTO la renuncia 

interpuesta por el chófer D. ANTONIO VICE- 
" DO COLOMA y atento a lo# informes produci

dos, e1 Interventor de la A. G. A, S. en use- de 
Tías facultades que le confiere el Decreto 12.476. 
" RESUELVE: Io — Aceptar la renuncia presen- 
" tada por el tíhófer D. ANTONIO VICEDO CO- 
" LOMA --- Aux. 6o— a partir d®, la fecha, en 

que dejó de prestar servicios y en mérito a 
" que la Empresa Balioffet y Cu enea^Sociedad 

de Ingeniaros Civiles en la que prestaba sler- 
vicios

" lición
cargo.

el recurrente, ha reintegrado a la! Repar
tas unidades que se encontraban a su

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Adjudícase a favor del 
LOS BOMBELLI, la e ecución de los 
pintura y revoques! ei el Mercado Municipal de 
Rosario de la Frontera, en, un todc 
ai presupuesto que corre a 
tuados, ©n la suma te tal de 
MIL SETENTA Y NUEVE 
M|N.).

Art. 2o — El gasto que 
miento de l presente decreto 
XO I— INCISO I—
PARTIDA 6 —Rosario 
Frigorífico 
1952.

Art. 3o — Cnn’umquese, ,publiques;

señor CAR- < 
trabajos de

do acuerdo
fs. 3 de estos ac-

$ 20.079
PESOS

.08 (VEINTE 
CON 08 [100

demande el cumpli- 
se imputaré: al ANE-

PARCIAL c)

RICARDO Js DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

OF ciál Mayor de Economía, Finomsas y O. P.

420-E.'
30 de 1952.

Recabar aprobación del Ministerio 
'ía, Finanzas y Obras Públicas, de 

I ‘‘ dispuesto por- la presente Resolución, 
j Art. 2o — Comuniqúese publíquese etc.—

2C
lo

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gime na

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

PRINCIPAL 1—
de la Frontera— Mercado 

del Presupuesto en vigor —Ejercicio

e, ate

RÍC4RDO X
Nicolás Vico

Es copia:
Luis A. Bo reílí

Oficial Mayor de Economía, Finar,:

JRAND
Gimena

zas y O. P-

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente N° 1763>B|1952. ’
Visto este expediente en el cual la empleada 

de Dirección General de Inmuebles, señora Hor
tensia T. de Barraza, solicita 42 días de licen
cia de conformidad a lo establecido en el art. 
S'Ü de la Ley 1138; atento a lo informado’ por Di
visión de Personal,

DECRETO N° 422-E.
Falta, Iunio?3G de 1952.
Expediente

¡ Visto este
| de Dirección
j D. de Díaz,
I diñaría, por
mo; atento al certificado médico que acompaña 
y lo informado por División de Personal,

N° 1764|D|1952.
expediente en el cual la empleada 
General de Inmuebles, señora Ana 
solicita 10 días de licencia, extraor- 
tener que atender a un hijo eníer

DECRETO N° 424~E.
Salta, Junio 30 de
Expediente N° 1161
Visto este expedie ite al que se 

pia de la resolución 
nistración General de 
20 de marzo ppdo.;

Por ello,

El Gobernado* de la Provincia

D E C R E T A :

El Gobernador de la’ Provincia

DECRETA:

19'52..
!¿|S|1952.

N° 440, dictad
Aguas de Sa

El Gobernadi

agrega co- 
a por Admi
ta, en fecha

or de la Provincia
’ DECRETA:

Art. Io —< A partir del 
cédanse 42 (cuarenta y 
con goce de sueldo, a la Auxiliar 6o de Direc
ción General de Inmuebles, señora HORTENSIA 
T DE B ARRASA en mérito d» encontrare com
prendida en las disposiciones del Art. 90 de 
Ley H38.

Art 2?

13 de mayo ppdo., con- 
dos) días de licencia,

la

Comuniqúese, publíquese etc..

o.... ” ¿nJ

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.
Boielli

DECBETO N° 42b'&
Salta, Jumo 30 de 1952.
•Expediente N° 1963|C|52.
Visto asite expediente en el que üa Intervención 

de la Administración General 
ta, eleva a consideración y 
der Ejecutivo Resolución N° 
cha 16 'de Junio del comenta

de Aguas de Sal- 
aprobación del 
300 dictada en 
año;

Po
te-

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

D E C R -E. T A :

Art. Io — Concédense 10 (died días de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, y a par
tir d.el 27 de< mayo ppdo. a la Auxiliar 6o de 
¡Dirección General de Inmuebles, señora ANA D. 
(DE DIAZ,_en mérito a las razones invocadas pre
cedentemente.

! Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO
Nicolás

Je DURAND
Vico Gimem

Art.
tida
Salta, en fecha 20 <
dispositiva dice:

Art. Io — Aceptar 
el Motorista de la ’ 
tera, D.
dad
Art. 2o — Designar en la vacante 
por la renuncia dol titular, al señor 

" MARIANO GUANT.
" la N° 7.210.166—

Io — Aprueba 
por Administra

se la resolución 
:ión .General d 
de marzo ppdo ,

N° 440, dic
te Aguzxs de, 
., cuya parte

• la renuncia presentada por 
Usina de Rcsarip de la Fron- 

anteriori-FRANCISCO FISIONE, <¡on
al 16 del corr ente.

Es copia:

Luis A.
Oficial Mayor de Economía,

Borelli
Finanzas y O. F

producida 
FILEMON 

AY —Clase 1927— matrícu- 
C, I. 32.470, con la remu

neración mensual ce $ 600.— m|n 
y a contar de 

en que tome pe-sesión del cargo.
Art. 3o — Recaba- aprobación dd Poder Éje-

> del Ministerio 
Públicas, de lo 
ón.

TOS PESOS M|N.),
. (SEISCIEN- 
sda la fecha

.DECRETO N° 423~E.
Salta, Junio 30 de 1952,
Expediente. N° 1987—A—952.
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo los 
antecadentes del concurso de precios que para la 
ejecución de los trabajos de pintura y revoques 
a ejecutar en la obra '‘Mercado Municipal de Ro
sario de la Frontera", ha convocado en virtud 
de lo dispuesto por decreto N° 47 del 9 de junio 
en curso; y

I CONSIDERANDO:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 
dictada en fecha 16 de Junio del corriente 
por la Intervención de la Administración Gene- | 
ral de Aguas de Salta cuyo texto es el siguiente: ¡ Por ello.

300 
año

Que de acuerdo a los resultados obtenidos en 
el mencionado concurso, se llega a sdtablecer la 
conveniencia de adjudicar los mismos al señor 
Carlos BombellL por la suma de $ 20.079.08;

cutivo por conducto
Finanzas y Obréis 
la presente resoluc
Art. 4o — El gas- o que demanc e el cumpli
miento de lo dispt ( 
ción, será imputad
III— Plan d© Obras— Partida Principal c) Gas- 
ted en Personal—
Gastos de
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, etc.

de Economía, 
dispuesto en

esto en la presente resolu- 
o al Inciso '— Apartado

'tem 1— del Presupuesto de 
esta Administración er

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de E

RICARDO X Di
Ñicolás Vico

vigor".

DURAND
> Gimena

zonomía, Finanzas y

DECRETO N° 425 E.
Salta, Junio 30 de
Expediente N° 145 1—R—952.
Visto .este expediente en el que Id Auxiliar 6o . 

de Dirección Genera

1952.

de Agricultura y Ganad e-



PAG. 8 SALTA, 7 DE tílLlO DÉ- 1952 -OLETIN OFICIW '

iíá, ¡señora Enriqueta E. Sueldo dé Rodríguez, so" iDÉCIUílO W° 428-E.
; f ’ - -Z ' ~ _ *. licita cuaionta y dos días de licencia de acuer

- do-a..lo; dispuesto por el Art. 88° de la Ley N° 
1138 en vigor; '

-Por. ello y atento a lo informado por División 
Vde- Personal,

El Gobernador de la Provincia-
D E C R ’E T A : ‘

Concédanse cuarenta y dos? (t2) días 
de acuerdo a lo dispuesto por e1 
la Ley N° 1138 en vigor, con goce

, ' ' jDECRETÓ N° 431-E.
Salía, Junio 3Ó de 1952. I Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N° 1953—A—952. [ Expediente N° 1827—952.
Visito este expediente en el que Administración-5 

General d© Aguas de Salta eleva a coas id *rcr 
ción y aprobación del Poder Ejecutivo, las résolú^ 
clones, numeradas del 271 al 285 inclusive, dicta
das en la misma en fechas 10 y 11 de junio en 
curso; ¡

Visto este excedien’e en el que Administración 
General de Aguas de Salta eleva para su aproba
ción copia de la Resolución N° 309, dictada en 
la misma en fecha 18 de junio en curso; y 
atento a lo depuesto en la citada resolución,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia ’

DECRETA:

Art. K —
de. licencia
Art 88° de

'de sueldo y a partir del 12 de mayo ppdo., a
la .empleada de Dirección Genera] de Agricultu
ra y Ganadería, señora ENRIQUETA E. SUELDO 
DE RODRÍGUEZ.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques© etc..

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gii-nena

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io Apruébanse’ la-si R.esolucinoes numera
das del 271 al 285 inclusive, dictadas-por Admi
nistración General de Aguas de Salta en fechas 
10 y 11 de junio en curso. i

Art .2° — Comuniqúese, publiques©, etc.—

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

DECRETO 426-Ea
Salía Junio 30 e 1952.
Expediente N° 1765!Gji952.
Visto este expediente en el cual la cmp*erdu 

de Dirección General d& Inmuebtes, señara Ce
lia Verónica A. de Gguffín, solicita 42 días de 
licencia de conformidad a lo establecido en el 
Art 88 de la Ley 1138; atento cu certificado mé’ 
-hijo expedido por Dilección Frorjacial de ¿a 
•lidaá y lo informado por División de Perseas]

El Gobernado? de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédanse 42 (cuarenta y do?) 
de licencia, con goce de sueldo y a partir del 
2 de junio en cuisu, a la Auxiliar M de Direc 
ción General de Inmuebles, señora CELIA VE
RONICA A. ¿e GAUFFIN, en mérito de encon
trarse comprendida en las diópcsiciores dei A.t. 
88 de la Ley

Art. 2o. —

Es copia:
Luis A.

Oficial ‘Mayor

1138.
Comuniqúese, publique^©, et .

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vice Gimsiass

Borelli
Ct© Zeofiü'2S2<r, rhiüüras f O. L

427-Es
30 de 1952.

DECRETO N°
Salta, junio
Expediente N° 1958—A—952.
Visto este espediente 

General de Aguas de 
ción y aprobación del 
luciones numeradas del
tadas en la misma en fechas 11, 13, 14 y 16 
de junio en curso;

RICARDO J, DURAND 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas P

DECRETO N° 42&-E.
\ Salta. Junio 30 de 1952.

Expediente N° 1957¡A|52.
Visto e.:te -expediente en el cual lo: Interven

ción de Administración General de Aguas de 
Salta, eleva a
Poder Ejecutivo, las Resoluciones Nos. 301 al 
Retadas por la

consideración, y aprobación

misma,

Por ello
El Gobernador de

D E C R E

Art. 1°

la Provincia
T A °

;e las Resoluciones

del
415,

Nos.
^301 al 315 dictadas por la Intervencin de Admi 
I nistación
|I7 y 18

Art 2n

General de Aguas de Salta, en fechas 
de junio en curso. 

Comuniqúese pcblíqi.

Es copia:
Luis A. F

5fi jíal Mayor

RICARDO X DURAND
EíctIís Vico Gmcr_n

P

en el que Administración 
Salta eleva a considera- 
poder Ejecutivo, las reso-
286 al 300 inclusive, dic*

DECRETO N° 430~E.
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N° 1947—S—952.
A’ento. a lo solicitado por Dirección General 

de Rentas a fs. 3 vta. del expediente del rubro.

El Gobernador de
D E CRE

la Provincia
T A i

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

Art.
radas 
ministración General de Agidas de Salta en fechas
11, 13, 14 y

Art. 2.o —

Io — Apiñábanse las Resoluciones nume- 
del 286 al 300 inclusive, dictadas por Ad-

16 de junio en curse . 
Com unía u e s e, publiques©- e

| Art. Io — Desígnase Recaudador Fiscal de Di- 
Lección Geneial de Rentas ,al señor OVE AR- 
’ MANDO SIMENSEN DE BIFLKE (h), quién perci- 
, birí: cc' o úrica remuneración lo establecido en 
¡la Ley N° 394 de Apremio.
! Art. Io — Acéptenle la fianza presentador por 
■el señor Ove Armando Simenren de Bielk? (h), 
; corriente a ís. 1.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

RICARDO Jo DURAND 
Nieblas Vico Gimema

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

RICARDO X DURAND
5 Nicolás Vico Gímsnr.
! Es copia:
¡ Luis A. Borelli-
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 309, . 
dictada por Administración General de Aguas de 
Salta en fecha 18 de junio en curso, cuya par
te dispositiva dice:
" Io — Disponer el traslado 'del Maquinista de 
" Usina de Embarcación don JUAN AURELIO 
" GOMEZ, a la de La Viña, por iguale^ funcio- 
" nes que prestaba en la primera de las usinas 
" nombradas.
/Z 2o — Llamar seriamente la atención del mis’ 
" mo por la indisciplina cometida y q’-e dá 
" cuenta el sumario practicado al respecto del 
" que surge la veracidad de la falta incurrida 
" dejándose expresamente establecido que en ca- 
" so de reincidencia’por parte del Maquinista don 
" JUAN AURELIO GOMEZ, será separado de in- 
'' medic-to de las funcianes que tiene a su cai-

ao, confor~e lo dispone la Ley N° 1138.
" 3° — Tome razón División de Electricidad y

Fuuiza Motriz, C:ki-a co Peí señal y eportur-é’ 
" mente ‘recábese aprobación del Ministerio de 
" Economía Tinanzasi y Obras Públicas. — (Fdo.) 
" Ing. Ricardo Sosa — Interventor de A.G.A.S.".

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico. Gimerm

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 432 E.
¡Salta, Junio 30 de, 1952.
Orden íde Pago N° 289
Ministerio de Economía.
Expediente N° 1778|A¡1952.
Visto este expediente en el cual )a Adminis

tración de la Finca "Hacienda de Cachisoli
cita la suma de S 6.000.— m|n., para atender 
los gastos 
informado 
vincia,

que a ís. 1 
por Contaduría

discrimina; atento a lo 
General d.= la Pro-

E! Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Pi ovia intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a faver 
de la Administración de la Finca "Hacienda de 
Cachi", con cargo d® oportuna rendición de cuen
tas documentada de su inversión, la suma e $ 
6.000.— (SEIS MIL PESOS M|N.), a fin de que con 
dicho importe atienda,, los gastos discriminados 
en su nota corriente a fs. 1; . con imputación 
a la Cuenta Especial "Explotación Finca Hacien
da de Cachi".

Art. 2- — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimma

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.
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¿DECRETO N° 433-E. '
-ÍSárt¿‘ Junio’ W de 1952.
Orden Pago *N° 290
Ministerio ¡dé ’ Econdíñid, ' 1
Expediente N° .1971 |V| 1952. 1
Visto esté expedienté e’n él cual el señor Bcr 

món Viñuales, solicita devolución de $ 214.65 < 
m¡n;, importe pagado indebidamente en concep
to de impuestos a las Actividades Lucrativas por 
percepción de alquileres de propiedades urba- | 
ñas, en el año 12*10; atento a las actuaciones ’ 
producidas por DirccFcn General de Rentas y lo ¡ 
iniormado po:

a

íortaiuna General,

El Gob mador de la Provincia

Art. Io — Previa intervención de Contaduría ■ 
General, pagúese por Tesorería General ,a fer j 
vor de Dirección Geneal de Rentas^ con cargo 
de opotuna rendición dé' cuentas, la suma de $ : 
214.65 (DOSCIENTOS CATORCE' PESÓS CÓÑ' 
65] 100 M¡N.) para que a sü*‘vez proceda á de
volver al -señar RAMON VTÑUALES; igual impor
te pagado indebidamente por el concepto arriba 
expresado.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente" decreto, se imputará al ru
bro: “Cálculo de Recursos —1952 —¡Rentas Ge
nerales Ordinarios— Renta Atrasada— Impuesto 
a las Actividades Lucrativas— Ley .1192— Año 
1950".

A rt 3o. Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO JL DURAND
Nicolás Víc&'Gtoéña

Es copia:
Luis A» Bórelli

Cnclai-Mayor de" Economía, Finanzas y O. F.

DECRETO- N° 434-E,
Salta, Junio 30 de 1952.
Orden dé Pago N° 291
Ministerio de Economía.
Espediente N° 1461|E|1952.,
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
su aprobación y pago, el certificado N° 1 de 
la obra "Refecciones en el Palacio de la Legis
latura", extendido a favor de la Empresa Cons
tructora S.E.M.A., el, que asciende a la suma de 
S 77.074.56 m|n.; atento a lo informado por Con
taduría General a© la Frovi^x^,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

At. Io — Apuébase el Certificado Parcial N° 
1 d© la obra "Refecciones en el Palacio de la 
Legislatura", confeccionado por Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo, a favor de la 
Empresa Constructora S.E.M.A., el que asciende 
a la . suma de $ 77.074.56 (SETENTA Y SIETE 
MÍ SETENTA Y CUATRO PÉSÓS CON 50[100 M]N. j

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería’ General, d favor 
de Dirección General. Re Arquitectura y Urba
nismo, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 77.074:56 (SETENTA Y* SIETE 
MIL SETENTA Y CUATRO PESOS CON 56|100 M|N.) 
para que con dicho importe proceda al pago dek 
Certitaado aprobado por el artículo que ante
cede;-"ct 'la ‘Empresa Constructora" S.E.M.A.. '

Art. 3° ■—~E1' gasto qué' demandé ef cumpli
miento del presente decreto, se imputará aF Ane
xo Inciso V— Principal 2— ParcfáT á) nvCoñs‘ i ’ Art; Io — Apruébase el Certificado Adicional 
micciones,-refeccionas-’y moblaje en-Edificios-Fie- N°- 1- (Parcial)/pox Mayor costa- de Jornales': y

c-aleC del (Presupuesto G 
ciclo"' 1352.

Art. 4o — En oportunidad de efectuarse el pa
go respectivo, Tesorería General deberá retener 
la- suma de $ 7.707.45 (SIETE MIL SETECIEN" 
TOS “SIETE* PESOS CON. 45|100 M|NA, con crédito 

la cuenta especial “Depósitos en Garantía'". 
4° — Comuniques©, publiques©,etc ?

RICARDO J. DURAND' 
Nicolás Vico Giinena

Luis A. Borelli
loicd Mayor He' Economía, Finanzas y O. P.

¡DECRETO N° 43^-E.
Salta, Juííio 30 de 1952.
Orden de Pago 292 ^el
Ministerio de -Economía.
Expediente N° 1895—A—952.
Visto este Expediente en el que Administración 

(de Vialidad d© Salta, eleva para su aprobación 
ly pago el Certificado Parcial N° 14, de la ebra 
¡“Pavimento —Ciudad de Salta", expedido por 
’la mi-sima a favor de la Émprésá Constructora del 
señor Pedro. Betella, en la sumá de $ 326.339.60; 
y atento a lo' informado por Contaduría General,

Gobernador de la Pro viñeta
DECRETA:

¡ Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
¡ General, pagúese por Tesorería General de la 
1 Provecta, a favor de ADMINISTRACION DE VIA- 
ILIDAD DE'SALTA, la suma de $ 328.339.60 
! (TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
i TREINTA V NUEVE PESOS CON 6Q|100 MONEDA 
, NACIONAL), a fin de que con dicho -importo, pro
ceda ál Pago del Certificado Parcial Ñ° 14 de 
la obra * “Pavimento —Ciudad de Salta", expedi
do en la misma a favor del Contratista Pedro 
Betella.

Art. 2o — El- gasto qug demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ANE
XO 1— INCISO II—- PRINCIPAL 1— PARCIAL b) 
PARTIDA 6— '"Pavimento —Capital", del Presu
puesto General de Gastos en vigor —Ejercicio 
1952.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, etc.

RICARDO Je DURAND 
' Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. r

DECRETO N° 436<
Salta, Junio 30 de 1952.
Orden de Pago N° 293 del
Ministerio dé Economía.
Expediente Ñ° 799—R—952,
Visto este expediente en él que Dirección Ge

neral de Arqúítectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación y pago" del Certificado Ñ° *’j— 

•Parcial Adicional ,poÍFmayor costo dé jornales' y 
caigas sociales en la obra Escuela -Primariá ~Dr; 
Indalecio • Gómez de Molinos-, 'por’ la suma de $ 
7.017.76; a favor" del Contratista señor Pedro 
Félix Remy Sofá; atentó a Tb informado por Coñr 
taduría General de la Provincia y le aconsejado 

' poF' él' Hr Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia
r z D É C R É T Á :

•ral de Gastos —Éjer- Largas sociales en la obra "Escueta] Primaría 
5DrE-liidale'cta -Gómez 'dq Molinos", -expedid 
Dixeccción General *de 
a favor’del Contratista Ipediro' Félix 
por la suma de $ 7.017.76.

Art. 2o ■— Con intervepción de Conta 
neral, pagúese por Tesorería General 
vmeia a favor de DIRECCION GENERAL D‘ 
QUITECTÚRA Y URBANISMO, con* cargo 
tuna rendición de cueiltai, La suma de £ 

i (ElÉrF MIL DTEClblÉTÉ (PESOS C-C-í 7i 
n?DA NACIONAL), ’ a fi 
porte proceda a abonar 
bcíción se dispone ppr 
imputación al ANE2O: I- 
1— PARCIAL a)— PART|DA 7 “Escuela 

’ —Molinos"
1952.

’Ari. 3o.

Liquitectura y Urbanismo
imy Solá,

Ge-
Pl£T

1 7- 017.76 
4100 MO

JI de que son Ikho mr 
21 Certificado cuya apro
el artículo ant

L INCISO I— P
tacr, con
PJNCIPAL 
Primaria 

del Presupusiste, en vigor --Ejercicio

— Comuniqúese, publiques©, etc.

RICA!
Nía

Es copia: “
Luis A. BoreiK 

Oficial Mayor de Econo]

DO J. DURAWD 
flás Vico ' Giroeisá

lía, Finanzas y O, P.

DECRETO N? 437—A,
Salta, -3Q- d.eT junio de 1952 -
Expediente N9 10E75|52 í '

I Visto la renuncia interpuesta, y aten: 
razones que la fundami

.to a las
itaron,

El Gobernador
DE C.R

le la Provinek
E T A :

^Art. I9— Acéptase la rk
la Srta. BLANCA AZUCENA ROZAS,

l de Auxliar 69 —Persona] 
Dirección Provincial ¿e'

i Social— dependiente de
• Socal y ¡Salud Púbilca. ¡
{ tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 2o — CGmuníqup®, publiquen,

RICARDO X DURAN© ’ 
'Walder Tañes

■nuncio presentada por 
--------- , al cargo

L Administrativo de la 
Higiene y’ Alistenciá

Ministeiro dé Acción

imés-

Es copia: 
Martín A Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

las ac_

DECRETO N9 438—A.
Salta 30 de junio de 1952’.
Expediente N9 11.0901951.*
Visto este expdienté relacionado con

iuaciónes producidas con. motivo de de i licita., 
ción privada que fuera autorizada a 11c [mar la 
Dirección General de Asistencia Médica por de

□s quu 
s sanL

Dirección General de Asistencia Médica 
creta N9 11.427 de 15 éd febrero último, para la 
adquisición de medicamentos y product 
micos con'destino a los diversos servicie: 
torios de su dependencia;’ y,

CONSIDERANDO:

Quet de conformidad al acta labrada 
señor Escribano dé Gobierno fs4 22|23), c

por el 
Í . oper 

espéc 
rende

M. uu. 1U1SU1U. lu.ii SOLO Ulan responaiap siete 
firmad y tres que llegaron fuera de término, 
no obstante háfiérsé rémitlícfo el pliega de con 
dicioríes a 105 casas d.el ramo (fs. 14]15);

Qué', abiertas las propuestas presentadas, y 
confeccionado el?'cuadró pbmpáfaiívo -de pre\ 
cíos por renglón (fs. 63]64), la Comisión1 TécríL
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cot designada al efecto, se abocó al estudio 
de las mismas aconsejando las adjudicaciones 
correspondientes de acuerdo a la calidad de 
las drogas ofertadas;

Que la repartición recurrente a fs. 76 ex» 
pone ql urgente necesidad de adjudicar a la 
brevedad los productos licitados en la forma 
aconsejada por ía Comisión mencionada, por 
cuanto la existencia de la mayor parte 
mismos se hallo: casi agotada;

50

748.60 el KL
10 Ks. Sul£anilam.ida p|pom¡ada a

2
$ 49.— el KL a 490.—
Sulfatíazol sódico p|pomada a
$ 118 el Kl. $ 236.—
Ks. Vaselina amarilla a $ 3.90
el KL lt 195.—

$ 9.685.—de los

3,743.— Habilitación de pagos d® la Dirección Gexieu 
ral de Asistencia Médica con fondos de lá 

* Orden de Pago Anual N? 5, correspondiente 
/ al Anexo E‘— Inciso VIII— Otros Gastos— Prin„ 
cipal a) 1— Parcial 13 de la Ley de Presupuse» 

4o en vigor.
Art. 8? — Comuniqúese, publíquese, insér„ 

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
' Walder

Por 
durío:

ello y atento lo manifestado por 
General en su informe de fojas

Conta_
79180,

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial de Acción Social y Salud pública
El Gob -mador de la Provincia 

DECRETA:

Art.
CA "BAYER" E. N. la provisión a la Dirección 
General He Asitsencia Médica de 10 kilos de 
Urotropinco a $ 26 el kilo, lo que hace el im» 
porte de DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($ 
260.—) mfn.

Art. 2? — Adjudícase a DROGUERIA FUCHS 
la provisión a la Dirección General de Asis» 
tencia Médica, de los productos 
mente se- detallan, por el importe 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

'SOS ($ 3.934.—) v m[n.:
50 Lts. aceite hígado de bacalao

$.8.80Gel Lt.
50 Lts. aceite neutro lav. p|inyec_ 

tables a $ 8.40 el Lt.
Lts. Extracto fluido polígala a
$ 52 el Lt.
Lts. Extracto fluido Belladona a
$ 29.80 el Lt.-
Lts. Solución Bálsamo

1? '— Adjudicase, a la firma LA QUIMI ’

que seguida, 
total ed TRES 
CUATRO PE,

S

50

■ ' 10

20
’ r$‘&80 el Lt.

tranquilo

Art. 5? — Adjudícase a DROGERIA TARAZI 
la provisión a la Dirección General de Asis
tencia Médica, de los productos que seguida, 
mente se detallan, por el importe total de

2

SEIS MIL SEISCIENTOS
40|100 ($ 3.613.40):

TRECE PESOS con

10 Lts. Guayacol a 51.40 el Lt.... . $ 514—
10 Ks. Antipirina a $ 53.-- el KL. . " 530.—
5 Ks. Exqlgina a $ 212.— el Kl. .. . " 1,060.—
30 Ks. Azufre precipitado 

$ 9.20 el Kl. . . ........ .
lav. a

. " 276.— ■
1 K. Azul de metileno ... ............. " 110.— ¡

5
1

Ks. Bicarbonato de ! potasio a 
$ 32.— ’el Kl............ ... ... ....
Ks. Borato de sodio a $ 8.20 el Kl. 
Ks. Kaolín a $ 7.40 el Kl. ... ... 
K. Nitrato de plata ... •«... • •

' 1 Kl. nitrato de Plata.....................
440.— .

Decreto N9 439«A=
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N- 10.444|952 y agreg. N? 

10.451(952.
Visto el expediente citado en primer término 

en que la Intervención del Patronato de la 
Infancia solicita se le provea de una partida 
especial de $ 30.000 para atended los gastos

í imprevistos ocasionados por diversos desper
fectos surgidos en las instalaciones sanitarias 
y de agua corriente en el nuevo edificio del 
Patronato de la Infancia sito en calle Rondeau 

! de esta ciudad y donde funciona el '.'Hogar 
' del Niño"; como así también por otros traba. 
jos que fueron necesarios efectuar en el anti_

$ 3.613.40 t guO ediicio que ocupaba dicho Patronato en 
— ¡calle 20 de Febrero 343; y,

64.—
41.—
37.—

965.—
965.—

420.—

2.600.—

298.

440.—

$ 3.934.

a LABORATORIOS 
provisión a la Direc_

Art. 6? — Adjudícase a VILLA AUFRICHT Y 
CIA. la provisión o: la Dirección General de 
Asistencia Médica, de los productos que a con
tinuación se determinan, por el importe total 
de NUEVE MIL SETECIENTOS 
con 60|100 ($ 9.705.60):

CONSIDERANDO:

CINCO

Art. 3? — Adjudícase 
AP’OTARG S. R. Ltda. la 
ción General de Asistencia Médico: de los pro 
ducfos que a continuación es detallan, por el 
importe total de 
SOS ($ 540.—)

20 Lts. Cloroformo comercial
$ 24.50 el litro ... ... • •.

10 Lts. Eter comercial a $ 6.80
10 Lts. Salicilató de metilo a $ 26

........ $
el Lt. ”

QUINIENTOS CUARENTA PE

Extracto
28 el Lt.
Extracto fluido Valeriana a 
el Lt.

fluido de beleño
$ 280.

120.

10 Lts. 
a $

5 Lts.
$ 24

2 Kilos Extracto acuoso de gen» 
ciana o: $ 70 el Kl. 140.

$ 540.—

Art. 4? — Adjudícase a DROGUERIA FRAN 
CO INGLEBA S. A. la provisión a la Direc
ción General de Asistencia Médica, de los pro 
duelos qu© se detallan o: continuación, por el 
importe total de NUEVE MIL 
OCHENTA Y; CINCO PESOS- ($ 
30 
30
50

Fenacetina a $ 38 el 
Piramidón a $ 94 el KL 
Bicarbonato de sodio a $ 
el Kl.

SEISCIENTOS
9.685.—):

Kl. $ 1.140.—
2.847 —$

20
75.—

1
2

Ks.
Ks.
Ks.
1.50
Ks. Bromuro de sodio a $ 11.60 
•el Kl.
Kilo Mental
Ks. Extracto acuoso de JBellado 
na a $ 69- el KL ’ •
Ks. Extracto- acuoso de Opio a

232.—
589.—

Que a fojas 1 a 12 del expediente acumula» 
do N? 10.451| 52,. corren las acturas respectL 
vas presentadas por el señor Cándido Barraza 
por los trabajos mencionados, y las que °-S- . 
cienden al importe de $ 26.310;

Que cursadas estas actuaciones a Dirección 
490.— General de Arquitectura y Urbanismo para 
68.— la justipreciación de L's trabajos acturados, 

dicha repartición .produce su informe a fs. 15 
manifestando que por estimar elevado el eos, 

’to de los mismos, solicitó al acreedor una re_ • 
bata de $ 1 500, la que fué aceptada por el 
mismo, quedando en consecuencia reducido el 
importe total
14);

Que además 
terventor del
nota de fs. 1, la citada institución lie.'; • pen
diente la deuda de $ 11.726.88 por los apor, 
tes patronales jubilatorios desde junio de 1948 
(decreto 10.157), fecha de su intervención por 
parte del Patronato Provincial de Menores, a 
diciembre de 1951. incluidos los sueldos anua
les complementarios respectivos, según planL 
lias que corren de fojas 19 a 22 del expedien
te-' N? 10.451152.

Por ello, y atento lo informado por Costadu, 
ría General con fecha 2 de junio del año 

curso, y a lo establecido en el art. 65 de 
Ley de Contabilidad,

PESOS

$ 9.705.60

el Lt. ..............• • ... ... ............ . a 260.—
i 25 Ks. Aspirina a $ 26 el Kl.............. 650 —'
j 100 Ks. -,Sulfato de magnesios co_
j mercial a $ 1.85 el Kilo .... • •. 185.—
i 20 Ks. Bromuro de potasio a $ 16.—;
¡ el kilo . . , . ' . . .... 320.—
’ 30 Ks. Carbonato de calcio comer»
i cial a $ 2.80 el kilo.......... . ........... 84.-
! 50 Ks. Glicerina puro: a $ 14.80
L el kilo • •. .■■ ... . • • .......... 740.—
'10 Ks. lodometalcide a $ 105.—
j el kilo ........ ................................... a 1.050.—
; 2 Ks. Lactosa a $ 6.80 el Kilo... 13 60
| 10 Ks. Magnesia cale, pesada a
| $ .15.— el kilo ... • •.. a 150.—
j 20 Ks. Subnitrato de bismuto a
| $ 102.— el kilo ............................... u 2.040.—
. 50 Ks. Vaselina sólida blanca a

$ 5 8.0 el kilo ... .................... ... $ 290 —
5 Ks. Argirol a $ 240 .— el kilo — 1.200.—
500 Gramos Dionina a $ 3.75 ... 11 1.875.—
200 'Gramas PapoiveJána a $ 1 '45 ti 290.—

de las facturas a $24.810 (Fs •

y como lo expone el señor !n- 
Patronato de la Infancia en su

en 
la

El Gobernador de la Provincia
DE CRETA: v

Art. 7o — El gasto total de VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS. TREINTA Y OCHO PESOS 

| ($ 27.738.—) m|n. importe a que asciende las 
138.— ' adjudicaciones dispuestas por el presemte de_ 

creto, será atendido en forma directa por la

Art. 1? — -Reconócese un crédito en la suma . 
de $ 24.810 (VEINTICUATRO1 MIL OCHOCIEN
TOS DIEZ gESQS) m]n. a favor del señor CAN. 
DIDO BARRAZA por los trabajos que se detq» •: 
lian en las facturas presentadas y que corren _• . 
de fojas 1 a’12 del expediente 10.451152 y re»5
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baja conformada a fs. 14, trabajos que fue, 
ron efectuados en el antiguo edificio del Pap 
tronato de la Infancia y en- la nueva sede 
dejl mismo donde actualmente -funciona el 
"Habar del

Art. 29 — Reconócese un crédito en la su
ma de $ 11.726.88 (ONCE MIL SETECIENTOS 
VEINTISEIS PESOS con 88|I00) m|n. a favor 

. de la INTERVENCION DEL PATRONATO DE
LA INFANCIA DE SALTA -por los aportes pa
tronales del período junio de 1948 a Diciem
bre de 1951, de 
corren de fojas

’ 10.451 ¡52. ,
Art. 39 — Con

cretoj resérvense en Contaduría General 
la Provincia Iqs expedientes arriba citados, 
hasta tanto las HH. CC. Lepislativas amplíen 
las partidas correspondientes para la cance
lación de - los créditos reconocidos preceden
temente. ' • ■

4.0 — Comuniqúese nubllqu-se- •’ rv-- 
e ícs-- en e- Rcgls-io Oficial y archíve-á-

Niño".

:ue, ! "vicios' con más los aumentos fijados por Ley Decreto N9 442_G .
. i rx t. nn

954 y Decretas complementarios.
"2? — Mantener lo dispuesto por Resolución 

"N9 682_J. (Acta N9 52) en cuanto a la 
"de atenderse los cargos formulados 
"misma".

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, 
tese en el Registro Oficial y archívese

de 1952, 
6615|52.

forma 
en la

RICARDO L DURAND
. Walder ’ Yáñez

acuerdo a las planillas que 
19 a 22 del expediente;

copia autenticada de este

N9

de_
de

RICARDO I. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayoí de Acc;>. e

30 de 1952.
N9 10.755|52.
actuaciones en las que la Vice 
la Escuela de Menores’ y Adul-

Decreto N9 44©_A.
¡Salta, junio
Expediente
Visto estas

Directora de
tas dependiente del Consejo General de Edu
cación de la Provincia, doña Aurora Barrio. 
nuevo de Castro, solicita jubilación ordina
ria anticipada de conformidad a las disposi
ciones del art. 37 de laLey 774 reformado 
Ley 1341; y,

por

CONSIDERANDO:

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PC

Decreto N? 44KA.
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N9 10.754|952.
Visto estas actuaciones en las que la Au

xiliar l9 de la Dirección General de Inmuebles 
de la Provincia, señora Zoila Sara Ferradas de 
Faldón solí-dita jubilación ordinaria anticipa, 
da de conformidad a las disposiciones 
art. 37 de la Ley 774, reformado por Ley 
y;

CONSIDERANDO:

del
1341,

Que la Junta Administradora de la 
de Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolu
ción N9 876_J. (Acta N9 52) hace lugar a lo 

i solicitado por encontrarse la recurrente com_ 
! prendida en las disposiciones de la Ley de 
! la materia;
I
i Por ello atento al dictámen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 26 del

• te mes y en uso de la facultad que 
fiere el art. 46 de la Ley

El Gobernador de

D E C R E

774,

la Provincia

T A :

Ceja

corrien_ 
le con„

N9 876

Salta, junio 30
Expediente N°
Visto este expediente en el

en lo Civil y Comercial solicita la provisión, 
de diversos 
gado; y •

uzgado

artícijulos con- destino a dicho Juz--

CONSIDERANDO1:

Que del concurso de precios realizado por 
la Dirección Ge 
más conveniente

tieral de Suministros resulta 
j las propuestas presentadas ’ 

por las firmas Margalef, Franz:
'La Argentina'y Cía. y Tienda

Por ello, y atento lo informac 
ría General,

ñsco Mcschetti

o ppr Contadu-

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Adjudícase a la" firma JOSE MAR. 
GALEF, la provisión de tres estufas 
tino al Juzgado- 
precio total de ÚN MIL SETECIENTOS PESOS

en lo Civil

, en un todo 
que corre o:

:n des_
• r Comercial, al

de conformidad . 
fs. 13 de estos

Y CIA., la p
iirma FRANCIS- 
revisión de una

Que la H. Junta Administradora de la
ja de Jubilaciones y Pensiones, mediante 
solución N9 683_J. (Acta N9 52) hace lugar a 
lo solicitado por encontrarse lo: recurrente 
comprendida en las disposiciones de la Ley de 
la materia;

Por ello, atento al dictámen. del señor Fis
cal de 
nio del 
que le

CO-
Re_

Art. I9 — Apruébase -la
J. (Acta N9 52) de fecha 24 
en curso, dictada por la H. 
dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia de Salta, cuya parte disposi
tiva establece:

Resolución 
de junio del año 
Junta Administra- .

Estado, producido con fecha 27 de ju- 
año en curso y en uso de la facultad 
confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

l9 — Apruébase la Resolución N9 
fecha 24 del corriente mes, dictada 
Junta Administradora de lo: Caja de 

de

683 
per
Ju_
Sal

parte dispositiva establece: 
Acordar q la Vice Directora 
Menores y Adultas dependiente del 
General de Educación de la Provin-

de^ la

Art.
J. de 
la H. 
bilacioens y Pensiones de la Provincia
ta, cuya

”1? _ 
"Escuela 
"Consejo
7cia, señora AURORA BARRIONUEVO DE CAS 

/'TRO, jubilación ordinaria anticipada de con
formidad -a las disposiciones del art. 37 de la 
"Ley 774 reformado por Ley 1341, con un ha, 
"ber básico jubilatorio de SETECIENTOS SIE- 
"TE PESOS CON SETENTA Y DOS CENTOVO’S 
"($,707.72) MONEDA NACIONAL a liquidar- 
"se desde la fecho: en que deje de prestar s®r,

Acordar a la Auxiliar l9 de 
la 
DE 
de
37 de la Ley 
un haber ju_

la Direc_ 
Provincia, 
FALCON, 
conformL

M|N. ($ 1.700 — 
a5 la propuesta 
obrados-.

Art. 29 — Adjudícase a la 
CO MCSCHETTI
éoíufa con destino al Juzgado en lo Civil y 
Comercial, cd. precio total de 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 
en un todo de 
que corre a foj

Art. 39 —• Adjudícase a la Tienda "La Argen
tina", la provista] 
tino al Juzgado 
precio- de UN l|íIL TRESCIEN’ 

PESOS M|N. ($ 
formidad a
18 de estos obrados.

vía intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesoro 
la Provincia, la 
TOS OCHENTA 
($ 3.389), a faver de la'HABILITACION DE PA
GOS DE LA EX 
fin de que con 
liquidación de i 
precedentemente 
putar dicho gas' i 
Otros Gastos— I 
la Ley de Prest.]

conformidad c 
jas 14 de este;

TRESCIENTOS 
M|N. ($ 349.—), 
a la propuesta 
s obrados.

la

nmbra con des_ 
/ Comercial, al 
’OS CUARENTA 

1.340.—), en un todo de con
propuesta que corre a fojas

Art 49 — Pre-

n de una alíe 
en¡ lo Civil

suma de TRES
NUEVE

ría General de 
MIL TRÉSCIEN, 

PESOS. M|N.

DE JUSTICIA, a 
3 proceda a la-

■CMA. CORTE
dicho import 

las facturas por e¿L concepto 
expresado;

o al Anexo F- - Inciso Unico— 
Principal b) 1— Parcial 31 de 
puesto en vigor.

Art. 59 — Comuniqúese, p
istro Oficial ytese en el Reg

"ción General de Inmuebles, de 
. "señora ZOILA SARA FERRADAS
"jubilación ordinaria anticipada 

( "dad a las disposiciones del art.
: "774 reformado por Ley 1341, con
■ "bilatorio básico" mensual de CUATROCIEN-
' "TOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 475.—) ,
i "MONEDA NACIONAL a liquidarse desde la i 
"fecha en que deje de prestar servicios con ¡
"más- los aumentos fijados por Ley 954 y De_ ' Oficial Mayor d 
"cretos complementarios.

I "29
"N9 875_J.
"atenderse los cargos formulados en la misma

Es copia:
A. N. ViHuda

debiéndose im_

iblíquese, insér_ 
archívese.

RICARDO 1
Jorge

. DURA.KD
.branda

[3 Gobierno. J-

— Mantener lo dispuesto por Resolución DECRETO ¿N° 443 _ -G
de 1952

359\52
N° 1954, de fecho: 24 de junio 

;o, y Resolución dictada 
?c ppdo., por Jí

(Acta N9 52) en cuanto a la forma Salta, Jumo 30 
Expediente 6 

i VISTO la nota 
del año en curs< 
cha 23 de febre?
y atentc^^^o c dj icitado en la

Comuniqúese, publíquese, ,ta=Tér 
ese en el RécHslro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

datura de 
misma,

con fe- 
Policía:

’ Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social .y Salud Pública

El Gabv5e
Art. Io — 

por JEFATURA

mador - de la Provincia 
E C RE T JA :

3.3oluci:Aprueba;
DE POLICIA, ccn fech:

dictada
23 de fe
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brero ppdo., por la que se permuta en sus res 
... pectiyos- cargos, al Agenté de la SubJComisaría
• de Partido Velarde, don’ FELIX GERONIMO,'con 
. el .Agente del  Seguridad, plaza N°Escuadrón.de

332, oñ PEDRO MARIA RODRIGUEZ, quienes pa 
sarán a sus nuevos destinos en carácter defi- 

: n-iüvo y con anterioridad al día Io de marzo
* ppdó.

Art 2/ — Comuniques©, publiques©, insér
tese en_.el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la" Provincia 
. D’EC RETA:

Art. Io Déjase
! 12.321, de fecha 3 de
í tese @n el Registro Oficial y archívese.

Art. 2°. — Comuniqúese, publiques®, irisóte

RICARDO J, DURAND
: ' Jorg© Arroda

sin efecto el decreto N° 
abril del año- en' curso.

Escribiente de' 2da. categoría -de Depósito, de Ar 
j mámente Uniformes! y Equipos, don VICENTE 
CABELLO; a fin de.tramitar su jubilación y con 
anterioridad al’Io del mes en curso.

I 'Art. 2- — Comuniques©, publiques®, ínséte 
tese, en el Registro Oficial v archívese.

¡ RICARDO J. DURAND
; J®rg® Aramda

RICARDO J. DURAKD 
Jorge Aramia

Es copia:
A. Ñ. Villada

©fícial. Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO <N° 444 — G
Salta, Junio 30 de 1952 \

Expediento 6 644 52
VISTO el presente expediente en el que la Di 

reccián General del Registro Civil, solicita trans
ferencias de partidas; y atento lo informado 
Contaduría General,

por

El Gobernador de la Provincia.

DE CR E T A :

Art. 1°_— Autorizas^ 
siguientes partidas!;

UN MIL PESOS M|N. 
eral 8 para el crédito de los Parciales que 
detallan seguidamente en la siguiente forma 
proporción:

lee

,($

transferencia de

1.000 m|n.), del

4.500
Par-

14 $ 150.—
’ 28 " 500.—

.27 " 150.—
31 " 200.—

CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($
m¡n.) del Parcial 47 para el crédito de los
cíales siguientes:

41 $ 1.500.—
42 ‘ " 3.000.—

las

par
se
y

UN MIL QUINIENTOS PESOS M1N. 
del Parcial 11 para el crédito del 
respondiendo todad las Partidas 
presente decreto al Anexo C— Inciso V— Otros
Gastos— Principal a) 1— de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér- ¡ 
en el Registro Oficial y archívese.

($ 1.500 m|n.)
Parcial 22, co 
citadas en el

Es copia: '
A. N. Villada - '

Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é 1 Pública

DECEETO N° 446 — G
Salta, Junio 30 de 1952 

Expediente N° 6048\52
VISTO este expediente en el que el "Club De 

portivo y Social Sargento Cabra!", solicita se 
le acuerde personería jurídico:, previa aprobación 
de sus estatutos sociales, comentes en estas ‘ac 
tuaciones; atento a lo informado por 
de Sociedades Anónimas», Comerciales 
a fojas 25; y,

CONSIDERANDO: '

Inspección 
y Civiles

Que del dictamen producido por el 
cal de Estado con fecha 15 de mayo pdo., y que 
corre a fs. 30, se desprende que se encuentran 
reunidos los requisitos! exigidos por el Art. 33 
Inc.' 5o del Código Civil; por- el decreto porvirr 
cial N° 563—G—943; ’ por el decreto nacional N° 
31.321 del 15 dé mayo de 1939 y por la 
zación conferida al Poder Ejecutivo por 
45 del mencionado Código;

Por todo, ello,

señor Fis

autori-
el Art

El Gob -mador de la Provincia 
E T A :D E CR

V'CLUBlos estutos del 
SARGENTO CABRAL", 

al 15 de estos obrados,

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 I. Pública

448-G.
30 de 1952.

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente N° 6822¡52.
Visto el presente expediente en el que el Ca

bo Io de la Seccional Tercera de Policía, don 
José Cruz, solicita tres meses de. licencia extraor
dinaria sin goce de sueldo, para tramitar su ju
bilación; y atento a la planilla de_ licencia ele
vada por Jefatura de Policía y lo informado por 
Contaduría General u ís. 3 de estos obrados

El Gobernados de la Provincia 
DECRETA:

licen-
Cabo
JOSE

Art. Io — Concédese tres (3) meses de 
cia extraordinaria sin goce d© sueldo, al 
Ia de lo: Secciono! Tercera de Pohcíí, don 
CRUZ, a los fines de tramitar su jubilación y
con ante’i cridad al día 20 de junio próximo pa
sado.

Art. 7/ — Comuniques©, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge ArandLa

Es copie:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 44.

449-G.
30 de 1952.

Pública.

| Art. Io — Apruébase
! DEPORTIVO Y SOCIAL
que se agregan de ís. 6 
acordándosele la personería: jurídica solicitada.

: Art. 2o — Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas. Comerciales y Civiles, extiéndanse los tes 
timonios que se solicitan en el sellado que fija 
lc( Ley de Sellosi N° 1425.

¡ Art. 3? -- Comuniqúese, publiques®/ insérte. 
| so en el Registro Oficial y archívese. .

6154¡52. 
que la

RICARDO X DURAND

RICARDO J. DURAND 
Jsrge Ararada

Es- copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
Es copia:
A. Ñ. Villada

Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 
Salta, Junio
Expediente N° 6658¡52. — y agreg. N°
Visto las presentes actuaciones en las 

D..-cción General Reg.stro Cwil
nacimiento y Resolución del Poder .Ejecutivo pe
dido de la Encargada de la Oficina de Registro 
Civil de La Poma, oña Ana Agudo de Mamaní, 
para que autorice al señor Intendente Municipal 
don Cresencio Yapura, para suscribir un acta de 
nacimiento de un hijo de la Encargada; y en
contrándose encuadrada ■ la referida solictud en 
las isposiciones - previstas en los artículos 29 y 
70 ‘te la L»v N° 251 'te: ManacO de tenes
respectivamente;

DECRETO N° 445 — G
' Salta, Junio 30 de 1952

Expediente ¿874\52
VISTO el decreto N° 12321, de fecha 3 de 

abril del año en curso, por el que se dispone 
liquidar a favor del Club Atlético Libertad de 
Embarcación, la suma de $ 10.000 que fueran 
acordadas! por Ley N° 1384 .del 5 de octubre de 
1951 con destino a la compra de un terreno pa
ra la construción de su campo de deporte; aten 
io lo dispuesto por el art. 81, inciso b) la Ley 
de Contabilidad en vigencia y lo informado por 
Contaduría General,

DECRETO N° 447 — G
Salta, Junio 30 de 1952

i . .Expediente N°
| VISTO el presente expediente en el 
¡Oficial Escribiente de 2da. categoría de 
j to de Armamento Uniformes y Equipos,

que el 
Depósi- 
don Vi- 

1 cente Cabello, solicita tres (3) meses de licen- 
¡cia sin goce de sueldo, para tramitar su jubi- 
, ¡ación;

Por ello, y atento lo sblicítado por Jefatura de 
Policía y Contaduría General a -fs .3 de estos 
obrados-,

El Gobernador de lat Provincia
DECRETA:

Art. Io — Concédese tres (3) meses de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo ,al Oficial

Por ello,

El Gobernador de
D E C R ®

la Provincia
T A :

señor Intendente Mu-Art. Io — Autorízase al
nicipal, don CRESENCIO YAPURA, vecino hábil 
de la localidad de La Poma, paro: suscribir un 
acta de nacimiento de un hijo de la Encargada 
e la Oficina de Registro Civil e dicha localidad, 
señora Ana Agudo de Mamaní.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND ’ 
Jorge Aramia

Es copia:
A. No Villada

Oficial Mayor de Gobierno-, Justicia é I. Pública

Escuadr%25c3%25b3n.de
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-DECRETO N° 450-G. '
Salta, Junio 30 de 1952.
Expediente N° 6557)52.
V.sto este expedie.i e e' el que cerr-’ agregjHn 

■adjunta, nota de la Secretaría General de la Go* 
bernación, de techa 24 del mes en curso; y atento 
a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA: -

DECRETO 453’G.
■ Salta, • Junio- 30 de 1952. • .

Expediente N° 6640152.
Visto el presente espediente en el que Jefatura 

de Pobcía eleva para -£hi aprobación, la resolu
ción dictada por la misma con fecha 13 
nio próximo pasado; por ello, y atento a 
licitado en nota número 1873, de fecha 
mismo mes.

de
Jo
19

T
DEGUSTO N° -'5S-1 

j ¿Salta, IuB.
1 ANEXO "<

1 ce 1952.
—- Orden de Patio N° 192. 

3319 ¡52. I

Art. Io — Déjase sin efecto la sobreasignación 
dispuesta por decreto N° 10.895, de fecha 18 de 
enero ppdó., a favor de la señora Graciela Go
mes de Aguilera, con anterioridad al día 4 de 
junio @n curso.

Art. 2° — Comuniques®' publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO X DÚRAND
Jorge Aranda

E1 Gobernador dé la Provincia» 
DECRETA:

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públú

DECRETO N° 451-G, :
Salta; Junio 30 de 1952.
Expediente N° 6523]52.
Visto este expediente en el que el Agente de 

la Seccional 3a. d© Policía, don Andrés Jesús 
Ledesma, solicita licencio: extraordinaria por el 
término de 3 meses; y atento lo informado por 
División de Personal y por Jefatura do Policía,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

I Visto el presenu
’ rección de Asunt )s Culturales sjolicita autoriza- 
ción pana contrate r 
lia' Giarmeo, :.para 
varse a cabo en 

jlón del Hotel Sal!
vilidad un gasto

|y atento lo infon
por fojas 2, I

e expediente e:i el que la Di'
ju-

del
a la concertista deñorita 
un recital _c e piano 

la presente semana, en el 
Di, originando si traslado y 
de $ 1.500,—;
aado por Contcduría Geneial a

a
Oe-
lle-

_sa- - 
mo-

por consiguiente

Art. Io — Apruébase la resolución dictada 
Jefatura de Policía, con fecha 13 de junio pró
ximo pasado, por la que se nombra agente de 
la Comisaría de General Güemes, al ciudadano 
;VALERIANO ’ GONZALEZ (C. 1914, NI, 3.984.538 
(D. 64); en reemplazo de don Santiago Jesús* Al- 
í mirón y con anterioridad al día 16 de junio del 
año en curso.

Ari. 2o — Comuniqúese, publíquese, ins®i 
‘es? en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Amanda

Es copia:
A. N. Villa da

Oñckd Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Art .1° — Concédanse tres (3) meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, a partir 
del 28 de julio próximo, al Agente de la Sec
cional 3a. de Policía, don ANDRES JESUS LE
DESMA.
| Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- ' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

DECRETO IN° 454-G.
Salta, Julio 1 de 1952.
Atento el acuerdo constitucional correspondien- 

,te prestado por el H. Senado de la Provincia 
para designar Presidente del H. Consejo Gene
ral de Educación, al señor Rolando Blasco,

El Gobernador de la .Provincia

DECRETA;

El Gobc:

D

1° — Pr

mador de la Provincia

E C R E' T A

>via intervención de Contaduría 
a fa-

Art.
General, liquídese por Tesorerí 
vox de la HABILITACION DE PAGOS DEL MINIS

TERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA
PUBLICA, la tta do UN MiL
SOS M|N. ($ 1 500.— m|n.)' ti 
dicho impots solvente los gastos q1.'? ccvsi'na x 

I a la Dirección |de Asuntos Cr Iturales la ac na
ción de la con<
Riéndose ímput
>— Inciso XII-
1— Parcial 2,

Art. 2° ~.~
tese en el Re*

Es copia:

General,

. E INSTRUCCION 
QUINIENTOS PE' 

fin de que c_n

tista señorita Celia G’annLo: ¿ri
el mencionado gasto cj Añero 

OTROS GASTOS— Principal a) 
> la Ley de Presupuesto vlgerfe. 

publíquese, in«ár- 
■ archívese.

comuniqúese, 
ristra Oficial y

RICARDO
Jorge

J. DURAND
Aranda

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, J isticia é 1. Pública

Es copia:
A. M. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. Io — Desígnase Presidente del H. Conse
jo General de Educación, al señor " ROLANDO 
BLASCO, por un período legal de funciones.

Art. 2o. — Comuniqúese púb’íquese, insér. 
i tese en el Regiriio Gíiciai y 
¡ . RICARDO DURAND
» Jorge Arando

DECRETO N°
Salta, julio

CONSIDERAN]

DECRETO N° 452-G.
Salta Junio 30 de 1952.

^Expediente N° 6477|52.
Visto el presente expediente en el que ‘'a se

ñora Sara Morales Quevedo de Doyle, Auxiliar 5° 
de la Dirección General del Registro Civil, soli
cita tres (3) meses de licencia extraordinaria, sin 
goce d§ sueldo, por razones particulares; y aten
to lo infamado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Concédese tres (3) metes de licen
cia extraordinaria sin goce de sueldo, po-- •;cizo;-ien 
particulares, a la Auxiliar 5o de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, señora Sara Morales 
Quevedo de Doyle, a partir del día ‘5’ de jumo 
en curso.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aran da

Es copia: ’ T”;
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Público

E57-E.
L de 1952.

O:

Que debe preceder e con 
jr Tirar la capacita

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

nal qua presta serv’cios 
Iralor d:
ynr secr 
sione • r 
señal, en su función 
torio de la Provincia;

mayor u g?ncia a 
n e idoneidad del persa- 

la Oficina de Com
para la m t*

Na; e! criado per
ca dentro del t®rri-

«DECRETO N° 455-G.
Salta, Julio 1 de 1952.
Atento el acuerdo constitucional correspondió rv 

te prestado por el H. Senado de la Provincia 
paro: designar Vocales dsl H. Consejo General 
de Educación, a los señores Hilario Canda, Hum
berto Torería é Ignacio Fochi,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io —Designante Vocales del H. Conse
ja General de Educación a los señores HILARIO 
CANDA, HUMBERTO TORENA é IGNACIO FO- 
CHI, por un período legal de funciones.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
. Jorge Ararada

Es copia:
A. N. Villada _

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é h PúMca

Por ello,

El G.ípbmador de Ja Provincia

D E C R-E T A

Art. Io — . Desígnase una comisión integrada 
por un deñorl Abogado del Cuerpo de Abogados 
de Fiscalía pe Estado, el señor Sub-Secrstario
de Economía! Finanzas y Obras Públicas y el
señor Jefe de la Oficna ce Contralor de Pro'
cios y Abastecimiento para bue proceda a tomar 
examen de Competencia a todo el personal que 
presta servició en esta última Repartición citada; 
debiendo elevar a consideración y aprobación 
del Poder, Ejecutivo el informe respectivo en el 
término d cilnco (5) días desde la fecha el .pre
sente decreto.

Art, 2o —I El presente decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministrd de Gobieno, Justicia
é Instrucción Pública.
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■ Art. 39 .— Comuniqúese, publique se, insér 
x- ovj e: i ei R egis tro iicial y archívese.

-L. ‘ ; . T ’ ■ \ ;
[Andes y por constituido domicilio. Para notificar-[Guachipas. En estiaje, tendrá tumo de 6 días-

RICARDO J. DÜRAND
Nicolás Vico Gsmem 

Jorge Aramia
Es copia:
Luis A. 'Borelli

. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

. DECRETO N° 458-G. 
Salta, julio 1 de 1952.

' Visto la vacancia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

clones en Secretaríadesígnese los jueyes ó fi? en ciclos de 30 días par la acequia-El Molino- del 
guíente día hábil en casó de feriado. Pasen Bajo y de 2 días en c|Io^ de 35 días por la g^“ 
tos autos al Deparatmerito de Minas, para la ubi-’quia Coropampa, con ’lq mitad del caudal de 
cácíón Gráfica en los planos oficiales. Guíes. ’ ambas. . . ’
Esta Sección ha ubicado en los Planos de Re
gistro Gráfico, la zona solicitada, teniendo en 
cuenta las visuales dadas por los interesados; e) 3 al 24|7|52 
a fs. 2 vtao a los cerros CORI—ABITAS y Vbl*‘ 
cán ANTOFALLA. La zona olicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros. Ha sido 
registrada bajó- N° 1454. ’Slías. Señor Delegado: 
Contestando la vista ccúridd, manifiesto conformi
dad con la ubicación dada por Registro Gráfico 
y pide s© .proceda de conformidad al Art. 25

Salta, 2- de Julio de 1952. . ■
Administración General de Aguas de Salía

N° 8251. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Ayektrdo Lisardo tiene solicitado re 
conocimiento de concesión de agua publica pa
ra regar con un caudal de 3,15 litros por -según-

Art. 1° — D?sígnase, Auxiliar 6o de la Di
lección General de Registro .Civil, a la Auxiliar 
6a. de la ex’Oítcina de Ceremonial, señorita 
MERCEDES LAGORIA, en la vacante dejada por 
el señor Martín Adolfo Boreib, y a partir del 
día Io del mes de julio en curso. ,

Art. 2? — Comuniques©' publiques©, insérte, 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
JLrge ¿ candil

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

* ~ w “ ■ | tg rscjCíT con un vCXuclobl cl© llilq» pui 'seyAii
del Código de Minería. E. Navarro Correa, Juaio.|do proveniente del río Guachipas, 6 Has. de ía 
2|52. La conformidad manifestada con lo informad?' fracci¿n Spm Miguel, catastro 219 ubicada en

■ por Registro Gráfico, regístrese en • Registro de Coropampa (Guachipas). En épocas de estiaje, 
Exploraciones" el escrito solicitud de fe. 2, con' tóadl¿ tmw ds J4 horas ’ en ciclos de 35 
sus anotaciones y proveídos. Outeq. En 16|VI|52. i días gOri -la del caudal total de la hijue-
Se registró en "Registro de Exploraciones" N° 5, la Coropampa. — Salta, I<» de Julio de 1952. 
fs. 384. Neo. Junio 16¡52. Habiéndose efectuado ’ 
el registro publiques© edictos en el Boletín Ofi- ¡ 
cial de lo: Provincia en forma y término que es- ’ 
tableo© el Art. 25 del Cód. de Min.. Coloques©1 
aviso de citación en el portal de la Escribanía 
de Minas, notifiques© al Sr. Fiscal de Estado.' 
Cutes. En 19|VI[52 notifiqué al Sr? Fiscal de Es-( 
todo. Maioli. F. González. Lo que se hace saber 
a sus efectos. Salta, Junio 26 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 27|(5 al 11|7|52.

Administración General de Aguas de Salta 
©y 2 al 23Í7|52

N* 8223 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se hace saber que Florentino Peí 

¡ Cura tiene solicitado reconocimiento de com.
■ sión de agua para irrigar, con una -dotación 
! de 7,29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal dé 
inmueble ‘ El

i en Orón.EDICTOS DE MINAS
EDICTOS CITATORIOS

ia ciudad, 13 Has, 9820 in2. del 
Milagro'7 catastro 1809 ubicad^

’ NP 82C5 — EDICTO DE MINAS: — Exp. 1903 ~N.
La Delegación de la Autoridad Mine’.a Nacional
Sa-ía, Notifica c .:O3 qu© s© 
gún aerecho pcua que lo hagan valer en forma ce saber que MARIA TERESA FRIAS' DE SARA* 

dentro del té/uiino de Ley, qus se ha presen- VIA Y DANIEL FRIAS, tienen solicitado recono- 
tadc el siguiente escrito, con sus anotaciones y oimiento de concesión de agua para irrigar con 
•proveídos dic^ as : José Edmundo Navarro Co- un caudal de 23,62 litros por segundo provenían 
xreas y Juan Salas Fen.árdez, argentino y chr te del arroyo Chañaral, 45 Has; de su propiedad 
I-eno, mayores dj edad, hidrólogo y minero, casa- bLa Florida" catastro 161 ubicada en La Costa 
-dos, ambos con domicilio en Salta calle Urquiza (Guachipas). En época de estiaje tendrá una do’ 

-Solicitan cateo 
hectáreas minerales 
©luyendo petróleo y 
Gobierno Nacional, 
cultivar, de propiedad Fiscal, en el Departamento e) 3 al 24|r7|52 ' 
LOS ANDES acompañarnos croqu s del cateo. La 
ubicación precisa será de acuerdo al croquis pr©- j 
sentado y a la siguiente descripción: Tomando 
como punto’ de referencia P. R. la intersección 

‘d© las visuales a las serranías ARCHIBARCA 50° 
N. O.; ANTOFALLA 80° N. E. y Cerro TEBER- 
QUICHO 80° S. E., desde donde se toman 2 Km. 
al S. para llegar al punto de partida P. P. des-

' de aquí se trazan lo:s siguientes ■ líneas 2 Km. 
al E.; 5 Km. al N.; 4 Km. al O.; 5 Km. al S. . 
y por último 2 Km. al E. con lo qu® se cierra 
la superficie de 2000 hectáreas pedidas. Conta' 
mos con elementos suficientes para la explora- , 
sión- y pedimos conforme al Art. 25 del Cód. ; 
de Min. se sirva ordenar el registro, publicación ■ 
de ‘ edictos, notificaciones y oportunamente con-1 
cedernos este cateo. E. Navarro Correa. Juan • 
galas Fernández. Otro sí digo: Otros datos apro
ximados serían los siguientes: El centro del ca
teo es un punto que tiene las siguientes visua
les: AI cerro A-ritas 342?; al cerro Cori 335° y 
•al Volcán ANTOFALLAS 192°. E. Navarro Correa. 1 
Juan Salas Fernández. Recibido en Secretaría hoy < 
15|V|52. horas 11 y 15. Neo. — En 16|V|52. Se < 
registró en "Control de Pedimentos" N° 4 fs. 167. j 
Meo. Mayo -16=1952. Téngase por registrado el pre- -i 
sent© permiso de cateo, en el Departamento Los <

N° 8257 — EDICTO CITATORIO, — A los efec 
consideran con al* tos establecidos por el Código de Aguas,, se ha- •

en una superficie de 2000 tación equivalente al 50% del caudal total del 
de l.° y 2o categoría, ex- precitado arroyo.- 
minerales reservados por el 
en terrenos sin labrar, ni

Salta, 2 de Julio de 1952.
Administración General de Aguas de Salte

N° 8256. — EDICTO CITATORIO. — A los eíec 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha 
ce saber que Daniel J. Frías tiene solicitado re- 
conocimiento de concesión de agua para irrigar 
con un caudal de 9,4 litros por segundo a deri
var del Río Guachipas y arrayo El Molino, die
ciocho hectáreas del inmueble “Santa María" 
ubicado en Coropampa (Guachipas). En 'época 
de estiaje tendrá un turno de 60 ‘horas en ciclos- 
á^. 60 días con todo el caudal de la acequia 
Coropampa, y un turno de 42 
30 días con todo él caudal' 
Molino.

| Salta 2 de Julio de 1952 
Admmisticícíóñ General

e) 3 al 24|7¡52 ’ ' ”

horas en ciclos de 
de la acequia El

de Aguas de Salto

N° 8253. — EDICTO CITATORIO, — A los efec
tos establecidos por e] Código de Aguas, se ha
ce saber que' Baltasar Vilar y otros tienen solí 
citado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 21 litros por. 
segundo proveniente del .Río Guachipas, 48 Has. 
del inmueble "Villa Josefina' catastro 261 da

Salta, 24 de Junio’ de 1952.
Administración Geáerál d© Aguas de Sato

> e) 25|6 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO OTATOIIO
A los efectos establecidos por el Código de» 

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
■ Ricardo Bouhid tienen solicitado reconocimien 
i to de concesión de agua pública paar regar 
! con un caudal
Río Colorado, 10
ta Rosa, catastro

de 5 Ijseg, proveniente d@I 
Has. del Lote 7 Colonia San 
4206
Salta, 24 de* Junio de 1952

Administración General de Aguas de Salí® 
e e) 25|6 al 16J7|5U-

Orón.

8217 EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Víctor M. Cedolini tie* 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
rgua pública para regar con carácter eventucd 

V a perpetuidad y con un caudal 
segundo proveniente del río 
de su propiedad “Las Palmas"

Departamento 7de Chicoana. 
Salta, “23 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) .24|6 al 15|7|52,

cor
Has.

de 26,2 litros
Chicoana, 59

,catastro 150

IT? 8208a — EDICTO. CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Reyes 
urazú 
cesión 
caudal 
del rió

tiene solicitado reconocimiento de con
de agua pública para regar con ún 
de 5 litros por segundo proveniente 
Colofadó, 10 Has; de] "Lote 16 Cblbmd
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- Bernia Rosa", catastro 4414 Orá&.
Salta, 18 de junio dg 1952. -

Administración General d® Aguas SsHsí 

@119)6 al 7)7)52.

N° 5207 ~~ EDICTO OTATOKIO
A los afectos «stablecidc-s por ®1 Código de ' 

Aguas, se hace saber qu® Bicardo Peres- Días 
tiene solicitado reconocimiento 
®gua pública para regar con 
¡tros por segundo proveniente 

20 Has. de los "Lotes 25 — 
Rosa7, catastro 548 do Oran,

Salta, Junio 18 d« 1952.
Administración General de Aguas de Salía

®) 19) 6 al 10j7|52.

concesión efe 
■es. caudal de 16 
del río Colorado, 
26 Colonia Santa

IVo 8206 — EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene so- 
i citado reconocimiento de eoncsáón d© agua pa
ra regar con un. caudal de 3,52 litros por se
gundo "proveniente del río Colorado 7 Has. 440 
esSL del Lote 88 de .Coloma Santa Rosa catastro 
792 de Orón.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General d© Aguas de dalia.

®) 19|8|52 al 10)7(52.

N? 8194. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace’ saber que DIOLI HERMANOS 
tiene solicitado reconocimiento d«- concesión 
de aguo: para irrigar, con una dotadóp de 
inedia hora cada 25 días con todo el eauded 
de la acequia Municipal proveniente del Río 
Chuscho, 1400 rn2. Be su propiedad cataste® 
40 ubicada en Cafayate.

Salta, 11 de Junio d® 1952.
Administración General de Aguas de Scslia 

®|13¡6 al 4)7)52.

se hace saber que María Barrios de 
tiene solicitado reconociniíenta d® con
de agua pública para regar con íim ’ 

de 1,57 litros por segundo proveniente 
Los, tres hectáreas de su pro-

242 de Chicoana. — En. épó„ 
tendrá turna de 30 horas, e-n

8193; — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas 
Acuña 
cesión 
caudal
del arroyo Los 
piedad catastro 
cas de estiaje, 
ciclos de 30 días con todo ®1 caudal de ks hi
juelo: Los Los.

Salía, 19 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas dfe Salta 

c£ 417)52. -

N? 8100= — EDICTO OTATOBIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac® saber que Rolando Martínez 
Robes tiene solicitado reaonocámento de con
cesión de agua para regar aon un caudal de 
5,5 litros por segundo proveniente del río Co* 
lorsdo once hectáreas del Lote 21 d@ Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 de Oída.

Salía, 19 de Junio de 1952.
Admmisteaaidn General d® Aguas de Scdl® 

elJSJG si 4|7¡5^

N? 8106? — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Constantino Ggfcl

earis tie-ns solicitado reconocimiento de conce. 
síón ds agua para irrigar con un caudal de 
dnao litros por segundo proveniente del Ríe 
Colorado, dies hectáreas del Lot® 36 de Celo 
ma Santa Rosa, catastro

Salta, 10 de Junio de
Admhwtraclóa General

768 de Orón.
1952.
de Aguas de Salís? 
e) U|6 al 13|7|52.

N? 8185. — EDICTO CITATORIO
A los afectos establecidos per el Código de 

Agües se haos saber que Constantino Geraca, 
ds tiene solicitado reconocimiento de conos.. 
sión de agua para regar con un caudal de 
diez lit os por segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 785 
de Orón.

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
Administración General de Aguas de Salla

e) 11|6 al 13|7|52.

N° §231 — MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración General de Aguas dfe Salta 
Por resolución N° 184, diclada -por la Interven

ción de Administración General de Aguas de Sal 
ta, dispone de-jar sin efecto la adjudicación 
dispuesta por resolución 306 del H. Consejo de 
Administración d© fecha 6)3 ¡52, para la contrata 
ción dej seguro que cubra • el riesgo contra hr I 
cendios de las usinas d3 la Repartición y por 
resolución 319 dictada el 19 de junio corriente, 
se 
del
12, 
bra

convoca a ¡licitación privada, para el día 30 
actual o siguiente si fuera feriado, a horas 
para contratar la póliza de seguro que cu- 
el riesgo contra incendios en las siguientes

usinas dependientes de la repartición: Aguaray, 
Co:fayate, Campo Santo, El Galpón, El Tala Em
barcación General Mosconi, Joaquín V. González, 
La Viñcr, Metan, Rosario de la Frontera, San A. 
de los Cobres, Tartagal y Río Piedras.

El monto total del 
m¡n. (cuatro millones 

¡ pesos m¡nacional). 
■ Informes el respecto 

y Fuerza Motriz de A.G.A.S. — Caseros 1615 — 
Salta. — SALTA Junio de 1952.
Intervención de la Administración -General de

Aguas de Salía
Prorrógase para el día lunes 7 de julio pró_ ¡ 

ximo,' a horas 12, la apertura de la licitación ,r Cetario., 
privada, convocada precedentemente, en mé
rito a lo solicitado por distintas Compañía de 
Seguros de esta Capital.

e) 26)6 al 2i;?¡52

seguro es de $ 4.148.000 
ciento cuarenta y ocho mrl

en División de Electricidad

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N° 8249. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVA
DAS. — En cumplimento del art. 183 del Códí' 
go de Aguas, se hace saber que por Resolución 
N° 153)52 del H. Consejo de A.G.A.S., se ins
cribe en el Catastro de Aguas Privadas, las de 
los ríos Compuel y Barrancas pertenecientes a 
la finca "La -Porten", ubicada en Departamento 
Molino, propiedad de Florencio Fernández Aceve- 
do. — Salta, Io de Julio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
e) 2 al 23|7|52

SECCION JUDICIAL
EDICTOS

8264. — SUCESORIO: .El Juiz de la. Ins
cción en lo Civ.l y Comercial 
io de doña Natividad Mendez 

:?deros y aeree 
- E. GILIBER-

N° 
tancic: 2da. Nomina 
en el juicio sucesor i 
de Paz, ciia portier 
dores. — Salta, Judia 25 de 1952. 
*11 DORADO Escribirlo Secretario,- 

e)

inta día?' a her

4¡7 el 18Í8I52

N° ‘ 8262. — SUCESORIO: El S: 
ta Nominación en lo Civil y Con 
treinta días a herederos y aeree 
teo Ramos. — Salta, 25 de Junio c 

¡ LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secrs 1 f e)

• Juez ¿e C'u.^r 
lercial, ciia por 
(lores de Timo- 
e 1952. — CAR 
taño;
4|7 al 18[8¡52

N° 8259. — S'JaESORIO. — El Si. Jaez de 4°
Nominación, cita y emplaza por 30 días a he
federes y acreedores, de don Ji lio Augusia I?«~
rez, pera haaar vLlor sas dercch m. — Salta, Ju
nio 30 de 1952.

CARLOS ENRTQfJE F1GUEROA. S seré-taño.
e) 3¡7| al 13)8'12

N? 8247 — El Juez de Cuarto Nominación Ci
Vil y Comercial cita por trein :<a días a here_
deros y acredore 
OBEID DE GAM 
CARLOS ENRIO

iS de ANA ABRAHAM o ANA 
l — 'Salta, Jur io 18 de 1952.—■ 
UE FIGUERO4, ‘Secretario.

1?¡7 al 12)8152e)

El
lo

bCESOBICh
Lunación en 
o sucesorio 
c treinta días 
>alta, Junio 23 ¡

Juez de P. Im
> Civil y Come: 
= Roberto

a herederos y 
de 1952. — Entre

8248 — SI 
tancia y 2g Non 
cial en el juicij 
Muñoz, cita pol 
acreedores. — S 
líneas: Roberto. Vale. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e)

Ramón. .

P|7 al 12¡8{52

? 8237 — Ju^z segunda Nominación Civil y., 
por treinta días,

>SE. LOPEZ. Salta,
Comercial, cita y emplaza 
ehrederos y adre dores de JO

¡mayo 20 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO,

e) 27|6 al 8|8|52

N9 8233 -— El Señor Juez de Primera Instan- . 
cia Tercera Nominación, cita y emplaza, por 
treinta días, a herederos y acreedores de Juan . 
Cándido Díaz. — Salta, Jumo 16 de 1952. —. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

•e) 27)6 al ’8¡8)52

N° 8226.
mercial 2a, 
herederos y 
Salta, Junio
>O, Secrstsri¿.

-J SUCESORIO. ¡— Juez Civil y Ccr 
Nominación cita 
acreedores de ¿bn, Juan Domínguez.
IB de 1952. — 

por treinta días a .

GILIBERTI DORA-

e) 26|8 al 7¡8|S2

N° 8225. -J EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo G. y C., cita y em- *
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acreedo'’ a herederos y acreedores d© don LUIS ERNES-. NíDAD VILLAGnAN,plaza por treinta días a herederos y
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan R. Herrera o TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —E|hn.ea 
Juan Herrera, bajo apercibimiento legal. — Sal
ta, 25 de junio de 1952. — ANIBAL ■ URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

e) 26|6 al 7|8|52

9—Vale.
EDUAHDO VELAHÚE

#) si 24I7ÍS2.

Salía, Junio 5 de 1951. -- ANIBAL. OTRIBARM 
Escribano Secretario.'

6|S té 22|7|5É ■ ,

N° 8180 —• SUCESORIO: — Juez de Cuarta No- 
N9 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Casermei t urinación Civil y Comercial, cita por treinta días 

ro Juez de Primera Instancia, Tercera NomL ja herederos y acreedores 
noción en lo C. y C. cita y emplaza por 30 
chas a herederos y acredores de FRANCISCO 
A LV ARADO. Salta, junio 11 de ’ 1952. — ANl 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25¡6 al 6|8[52.

de don ROSENDO 
ARROTO y de doña ANICETA LARA DE ARROYO. 

• Salta, Junio de 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

5 e) 10’6 al 24¡7|52.

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO, — 
Casermeiro, Juez de Instancia, Tercera 
ción en lo C. y C», cita a herederos y 
res -de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo 
miento de ley. — Salta, Junio^cíe 1952. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5’6 al 21j7¡52

Luis ft
Nomina- 
acresda- 
apercibi-
— .W

íí° 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis H. Ca- 
ssrmeiro, Jueg de Primera Instancia, Tercera No„- 
/minación en io C. y C., cita^ a heredezos y acree
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci- 

de Primera Nominación en lo Civil y Comer» ’ Cimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952. 
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días ! ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 10¡6 al 24|7|52.

bP 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de fSanmillán, el iuez

cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por la nombrada, bajo apercibí, 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JO3. 
GE A. COQUET, Secertario.

\25|6 al 6|8|52

bF* 8150 — SUCESORIO; El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores d® 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue. .

Salta, Mayo 30 de 1952. •
ANIBAL URRIBARRI Escriban® Secretaria.

e) 2¡6 al 17¡7¡52.

N° 8213. — SUCESORIO; — Por 30 días ha
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de S ando val que 
he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

N° 8174. — EDICTO SUCESORIO, — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 

‘ Nominación en lo C. y C., cita por treinta día® 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERL bajo apercibimiento de Ley. — Salta. 
Junio 3 de 1952. —- ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

N° 8148 SUCESORIO; — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur d® 
Molina por treinta días para que hagan valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Gi líber ti Dorado — Escribano Secretario. — E¡lr 
aeas: Lucinda—Vale.

E. GiLIBERU DORADO >— Escribano Secretario 
e) 2|6 al 17|7¡52.

la Sucesión, — Campo 
1952. — JUSTO T. LA»

e) 9|8 al 23|7}52

e|23|6 al 4¡8|52.
| ' N° 8173. —

¡ mi nación Civil 
a herederos y 
DE LOPEZ. —
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9|B al 23|7|52
N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Cb 

vil de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores 
tes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 de 1952. 
FIGUEROA, Secretario.

SUCESORIO, — Juez d® 4a. No- 
y_ Comercial cita por treinta días 
acreedores de TELESFORA VILTE 
Salta, Junio 6 de 1952. — CAR-

de don José López Mon ' 
apercibimiento de ley.
— CARLOS ENRIQUE

N° _ SUCESORIO; — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES- o DIO- 
GENES RAMON -TORRES. — SALTA, 30 d® Ma
yo de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2|6 al 17|7|52.

e) 17|6 al 30’7’952

N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y acree
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 E. GUILI- 
BERTI DORADO, Escribano Secretario.

e)^17¡6 al 30¡7[52

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer'- 
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
día® a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de .1952. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario. ¿

.Al B. G1 2gl7|52

8138 — SUCESORIO: — Eamin Arturo Kcxiti 
Juez de Criarla Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días • a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 29¡5 al 14{7¡52.

N° 8197 — EDICTO -SUCESORIO; _ Luis R. Cor 
serm-eiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo O. Y C., cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asnur, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952.

ANIBAL UHtílBAHRl 1— Escribano Secretario
e) 1616 al 28|7|5C2.

>jo 8164. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores 
GB ZISSES SCAPERAS, lo que se haa$ 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretaria'

e) 9j6 ai 23|7|52

de JOR- 
saber c
— ANL

NG 8136 — SqpESORÍO; — El- señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pablo Maioli, citq^ y 
emplaza por el término d® treinta días a los he
rederos y acreedores de don Miguel Clidanar 
Quinteros lo. que el suscripto secretario hace 
aber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952.

E. GILIBERTI DORADO — Secretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 29|5 al 14|7|52.

N? 8188. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
primera Nominación cita y emplaza por 3C 
'días a herederos y acredores de PEDRO VIC
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
TORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario, 

e|ll|6 al|25|7[52

N° S163. —■ EDICTO SUCESORIO. — Luis-R 
Caserme-iro,
Nominación en lo C. y C., cita por treinta día? 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE
BAMOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, Junio 3 d® 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

&) 6|6 ál 22¡7{52

Juez de Primera Instancia, Tercerc
8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 

en lo Civil y Comercial 2? Nominación Dr. Fran. 
cisco Pablo Maioli cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Bau« 
tista Velázque-z, Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GILJBERTO DORADO. Escribano Secretario.

e]26[5 al 8|7|52.

N° 8161. — TESTAMENTARIO. — El Juez de

8181 - SUCESORIO: - IueZ de Cuarta No- Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
minación Civil y ComArHaL cita por treinta días 30 días a herederos y acreedores de Da. TRI-

I<? 8178. — SUCESORIOS — El Juez doctor 
Gerónimo Cardozo cita por treinta días a hera 
sederos y acreedores de don Gerardo Rivera.
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— Salía, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL, 
FO COQUET, Escriban© Secrstarfo.

©52315 ai 7^52.

W — SCESOBZOj ~~ El Juez dador 
@brónimo Cardozo, Juez d® Primera Nomina, 
oión Civil, cita y emplaza por treinta dí-as a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
BE PASTRANA. — Salta, Maya 22 de 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano 
FÍO.

1952 -
Secreta’

e|23|5 ai 7(7|S2.

N? 8125. — SUCESORIO. — Jues Civil Según, 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL* 
DIVIEZO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, ma. 
yo 15 de 1952. ■— E. GILIBERTI DORADO, Es. 
cribono Secretario.

e|22|5 al 4|7]52.

N? 8211 — POSESION TREINTAÑAL, — CAR. 
han deducido información posesoria sobre j MEN CORDOBA DE LOPEZ, : olicita posesión 

dos inmuebles Pueblo San Carlos;
PrñrMro: "LOTE 98”, mide 6 
£12., Limita: Norfe, Juan B. P; 
céfora de Lópí 
Saldaño y Piste 
Oeste, camino 
SegunúoE "Lote

ante Juzgado Civil y Comercial, -Cuarta Nom’na* ’ 
ción I‘ {
finca "Ramaditas" o "La Ramadita" ubicada De treintañal 
parlamento Iruya, catastro 74, 
simada de dos mil metros de 
Grande de Iruya, por cuatro 
do; limita al Norte con filo
Sud, Río Grande de Iruya; Este, finca San Car
los-;

con extensión apro 
frente sobre el Río 
mil metí'S de fon- 
lemas Río Negro;

hectáreas 2.90 
ña!va; Sud, NL

y Oeste, finca Palmaioiio. Cilase ínter ¿su- S^qun.í.oB "Lote 
dos por treinta días bajo apercibimiento apro-J 
bars© posesión treintañal — Salta, 2 de Julio , 
dé 1952.

y Luis Isidoro López, antes 
h^r ©ceros Rodríguez 

'orralito, — Catastro 470, — 
mide larg? 487 m. ancho 
Nicolás Carrizo y herede. 

ajama y Floren-

Ests,

19"

e) 3|7 al 18|S'52

ros Rodríguez; Si
ció Maman!; Esl 
mino Corralito. - 
pesados por 30 días. — Salta, 15 Junio de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

kd, Clemente S
p, Río Colche quí; Oesté, ca. 
L Catastro — Cítase inte.

- A/° 8119 — EDICTOS. —. El Jues de -Primera ins
tancia, Segunda Nominación ®n lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree 
ao.es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Edictos en Boletín Oíicaí y Foro Sal teño. 
Salta, Mayo 5 de 1952. — E. Giliberti Dorado. 
Escribano Secretario.

N? 8245 — POSESION TREINTAÑAL, — ELE. 
NA OCTAVA GONZALEZ DE VARGAS, ante 
Juzgado Piimera Nominación Civil solicita po
sesión Treintañal terreno Pueblo Cafayate, cu 
de Vicario Toscano 333|7; micL 24.40 m. frente, 
42.50 fondo; lúmita: Norte y Este Sucesión 
Aurelio Diez Gómez; Sud, calle Vicario Tosca, 
no; Oests, José A. Lovaglio. — Catastro 314»— 
Riega aguas Río Chuscha media hora cada 
quince días permanetemente. — Cítase inte
resados por 30 días. — Salta, 27 de Junio de 
1952. — SECRETARIO.

<— Secretario
9(6 al 31|7|52.

8160. — POSESION TREINTAÑAL. — AN-
OTHA ZERDA Ók|bOBRIGüEZ Y|EVABISTA COL- 

d Cuarta Nomi-
'reintañal inmue

;C
Casa”, mide: 
a Sud 18 

hoy Sucesión, 
de Colina, 

?gundo José
hoy las aci' 
'Terreno I-sbr^n 

m.; Este a O’s- 
$cíía N. d¿ D^z 

lénieiio; Oe. te,

e) 1»|7 al 12|8|53

®) 21|5 al ,3|7|52.

N’ 8117 — SUCESÓRIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI" 
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GI_ 
LIBERTl DORADO, Escribano Secretario.’

e) 20]5 al 2|7|52

N° 8242 — POSESORIO. — El Jues de Ira. 
Nominación Civil cita a interesados ©n la po
sesión treintañal deducida por Julia San Mi. 
ilán de Campos, sobre inmueble ubicado en 
El Galpón Dpto. Metan. Limitando: Norte, ca
lle pública; Sud, Salomón Issa; Este, Modesto 
Escalera y Oeste, Salomón Issa. — Salto, 27 
de Junio de 1952. — JORGE ALFREDO CO. 
QUÉT. Secretario. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se 
cretario Letrado. *

QUS DE GUZMAÑ, ante Juzga; 
nación Civil, solicitan Posesión 
bl& en Seclantág (Molinos), con puesto 
clonas: PRIMERA: 
Naciente a Ponid 
LIMITA: Norte, d 
Ha N. de Díaz;
Suc. Adela R. de López; Este, S 
Esora, antes Salj 
Oeste calle públic 
za”, MIDE: Norte la Sud, 20.30 
te, 67.30 m. LIMIT! 
Este, Tapia Ac 
Segundo José Zad 
zardo Aguierre. d 
en abundancia y cada 12 en 
El Caite, Río Calchaquí. Cítase 
30 días. — Salta, 5 de Junio de 
LOS E. FIQUEROA, Secretario.

• e)

"Terreno c< 
kte 27 m.; 
hiintm Día: 
pud, Ésther F.

Norte
So- 
hoy

e) 1»|7 al 12|8|'52

POSESION TBEE^TOAL
N° 8266. — POSESORIO: Ante el Juzgado Ci

vil y Comercial 4o Nominación, se han presen
tado Marcelino, Cruz Agustín y Jorge Blenveni- 

’ do Vázquez deduciendo posesión treintañal sobre 
inmuebles ubicados en Cafayate 

terreno sobre la calle Silverio Cra 
mts. de frente por igual contra 
me tos de fondo ,1o que hace una 
675 m2.; dentro de 
lote de propiedad 
y Jorge Bienvenido

N* 8219 POSESION TREINTAÑAL, — Mer. 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina, 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trein 
*añal de la finca Tres Pozos o Breal, ubicado 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
to 
de
mil de 
de los

de-
dos

Rivadavia, con extensión aproximada 
mil metros de frente por más de ocho 
fondo, limitando: Norte, finca Laguna 

padres, Sud, antiguo cauce del río Ber
meio Este, finca El Tunalito Oeste, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junio 
19 de 1952. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

>món Míchel,
r. SEGOTDA:

L: Norte. Suc. f 
squia del Cei 
tora, hoy las actoras; Sud, Lr 
CATASTRO 495.. RIEGA 8 días 

escasez, acequia 
interesados por 

1952. — C/AR-

Bte al 22i7|9ó2

los siguientes 
de Marcelino,
Vázquez que 

con propiedad 
Patrón Costas;

los siguientes 
a) Un lote de 
varría de 15 
f rento por 45 
superiicie de: 
límite^,: Norte; 
Cruz Agustín
Juega se describirá; Sud y Oeste 
de los señores Luis y Robustiano 
Este, con lo: calle Silverio Chavarría. b) Un lo
te de terreno contiguo al anterior sobre la ca
lle Silverio Chavarría de 15 
con ti afrente- por 45 mis. de 
una superficie de 675 mts. 
los siguientes límites: Norte;
cesión d,2 Alejo Aguirre; Sud, lote anteriormen
te descripto’ de Marcelino Cruz Agustín y Jorge 
Bienvenido Vázquez; Este, calle Silverio Chava- 
rría y Oeste: con propiedad de los señores Luis 
y Rcbustiano Patrón Costas. Lo 
io hace saber a sus efectos. — 
nio de- 1952.

8159. — ^OSmjON TREINTAÑAL. — MERCE- 
uzgado Prime, a 

jolicita^ Posesión Treinlañnl fin 
ntás (Mol’nc.s)

Guzmón; Sud, 
2, Río Cdcha- 
va Cumbres El- 

íGA tres (3) ho- 
isidro, Ríe Cal

le qu’ a del bejo 
dos por treinta 
• JORGE ADOL-

DES GONZA DE (fUZSÍAN, ante 
Nominación Civil, 
ca "SAUZAL”, Sala Isidro, Seclcj 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de 
Melitora Carral de Aguirre; Esl: 
qui; Oe?te, Campo Crmunidad ha 
Chaguara!. CATASTRO: 304: RIE 
-ar cada doce días, acequia San 
chaqui, más una i 
en abundancia. C 
días. — Salta, Jui 
FO COQUET; Escribano

eguera
Itase
fio 5,

r con Ac 
interesa 

1952, — 
Secretariq).

e) íllG al 22¡7¡952

®) 25|6 al 6I8|52.

mis. de frente: igual 
fondo ,1o que hace 
cuadrados dentro de 
Propiedad de la su

IVo 8215 — EDICTO: — Por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
do Ambrosio Zalazar, solicitando posesión trein
tañal del inmueble ubicado en di Departamento

iSORIO: Por ante Juzgado 4a.
i comercial se
□LETON MAYNfe • y MARION ~
, solicitando pe¡

han . presenta-

sesión treinlóé 
el Jardín, De-

que el suscrip- 
Salta, 30 de pu

7Í7 al 19|8¡952

N° 8260. — POSESION TREINTAÑAL. — An
drés, Palmira Benita y Raúl • Hilarión Belmente,'

N3 8155. — POS: 
Nominación Civil 
do KENNETH SIN4 
ÍTOYLE DE MAYNI
ñal sobre el inmueble ubicado en 
c^rtamento La Candelaria en cene do dentro de 

d5 Rivadavia, Zona Sud, denominado Luna Muer-' los siguientes límites: Norte y Oeste,
ta o Media lima, encerrada dentro d® los lími- Miradores que fué del Gral. Grego 
tes siguientes: Norte, Río Bermejo, Sud, Finca s Con Río Tala o sil! y Este: cod 
Los Poses; Gesto Finca San Antonio de Marce
lina Nava ríete y Este con Finca
d© Eleodoro Zalazar. — Lo que
ce saber a sus interesados.

Salta, Junio 16
JORGE ADOLFO COQTJET — Escribano Secretaxis

e) 24|6 al 5|8¡52.

Ciervo Cansad© 
el suscripto ha*

de 1955.

rez y Concepción Campos, lo qJ 
hace saber a Jos interesados a i 
Inedia, Mayo 2§ de 1952. — CARI 
ROA, Secretario.

f, con finca 
rio Vélez. Sud, 
■ Olegario púá- 
e el suscrpio 
¡US 9Í3TÍÓS. --

e) i al 2.1j7j52

N° 8153 — Paseskón Treintañal 
don Jacobo Guedillp:,

solicitada, por
de un inmueble ubicado
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en las ‘ Juntas de S>eclan-tás Departamento de 
-..Moliñcc, con la s.uperíicie que resulte tener 

dentro de ios, siguientes, límites: Norte, ccn pie- 
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mcm- 

••■ . .riela Vivero de Humano; Este, con Micaela y
Petrona Bamonuevo hoy de Néstor Gonza y 

-te Oeste can terrenos de Barrionucvo y Arias. Se
cita por 30 días a los interesados con dere
cho a dicho inmu skis para hace r valer sus 
derechos ante &ste Juzgado en lo Civil y Co
mercial. Salta 3 de junio d® 1952. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

el 3¡S al 18|7¡52.

N* 8152 — El Señor Jues de Primera Instassia 
Segunda Nominación Civil y Comercial' alta 
y emplaza por treinta días a interesados pos^- 
,rión treintañal solicitada Moisés Colgué 
de la chacra 20 (cuatro manzanos unidas) si
tuadas sección octava ciudad Orón, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu
nicipalidad y Oeste M. Chadovicli, catastro > 162X 
bajo apercibimiento declararse prescripción ad
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANI” 
BAL URPriBARRI, Escribano Secretarte.-

e) 3|6 al I6¡7[52. ■

. BEMATES JUDICIALES
N° 82S5. — JUDICIAL. — CUENTAS A COBRAR 

Por MARIO FIGUEROA ECHAZU
Por disposición del señor Juez de la. Instan

cia, la. Nominación en lo Civil y Comercial re
ce ida en autos '"Quiebra de don Roberto De Lú
ea” el día juevfeis 18 de Julio próximo a las once 
horas en la Oficina de Remates de esta ciudad, 
calle Alvarado 504, venderé en pública subasta, 
-dinero de contado y SIN BASE las cuentas a co 
brar a favor del fallido’ y que ascienden a la 
suma de $ 22,850.81 (Veinte y dos: mil ocho' 
cissitos cincuenta pesos con ochenta y un centa
vos moneda nacional).

Comisión a cargo del comprador. Publicacio
nes Boletín Oficial y Foro Salterio,

i.i. FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.
e) 7 al 17|7|52- «

8250 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Un aparato de radio

EL 17 cte julte p. a las 17 horas ©n mi escri
torio Alberdí 323 venderé con la base de $ 296 
un aparato de radio RCA Víctor ambas ondas 
y corrientes modelo 522 MX, depositario judicial 
Feo, Moschetti y Cía. España 650. En el acto 
del remate cincuenta por ciento del precio de 
venta y a cuenta dei mismo. Cumie i te de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Excma. Cá
mara de Paz. Juicio: Ejecución prendaria Fran
cisco Moschetti y Cía. vs. María Teresa López 
de Robledo"»

e) 2 al 18|7|52

N° 8244 —- JUDICIAL
Por: LUIS ALBERTO DAVALOB

En el juicio ''Embargo Preventivo — Luis Gil 
vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de l9 Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
$ 31.866.66 dos terceras partes de su valúa., 
¿ion fiscal ¿Le: Un inmueble ubicado en esta 
Cuidad cálle D. Funes 1022 EXTENSION: frente 
calle D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIME 
TES: Norte lote 4 que fué de Dn. Juan Gottling, 
Sud,. lote 6 de Antonio Genes; Este, lote 23 qu©

fue de Dn. Juan-Gottling; y Oeste,.calle D. Fu. 
ríes. — Catastro 3639. — Consta de 7 habita, 
clones, porch, zaguán-y galería, patio piso la_ 
jas, baño 1* cocina, pileta lavar, fondos con 
plantas construcción mampostería, techos teja 
y tejuelas pisos madera y mosaico. — Aguas 
corrientes y cloacas. — Títulos inscriptos a Ü. 
312 an. 340 Libro 2 Títulos Cap. Embargo re., 
gistrado a fl. 145, as. 239 Libro 13 Gravóme» 
nes. — El día 23 de julio de 1952 a las 18 ho, 
ras en 20 de Febrero 12. — Seña 20% o -cuen 
ta del precio. — Comisión arancel a cargo 
comprador.

®) P|7 Jcd 22|7|52.

N* 8243 — Por JORGE RATO DECAVI ’ 
IMPORTANTE INMUEBLE

JUDICIAL
Sábado 26 de Julio 1952, a las 17 Hs. en Ur_ 

quiza 325, con BASE de $ 32.000 m]naL, y paz 
orden del Sr; Juez en lo C. y C. 2a. Nomina.. 
Gión, dictada en autos Ejecución Hipotecaria 
—Pascual Chagra vs. Antonio ó Antonio José y 
José ó José Antonio Sánchez, subastaré el si» 
guíente inmueble ubicado en esta Ciudad, ca 
lie .Rivadavia N? 759 entre las de Baleares y 
20 de Febrero.

TERRENO de 10 mts. frente a calle Pavada..
' vía; 20 mts. en el contrárrente o lado Sud; 55 
mts. en lado Oeste; estando constituido el la
do Este por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación a lado Norte, hacé 
37 mts. hacia el Sud; de allí hacia el Este, 10 
mts. y de allí, hacia el Sud hasta dar con la 
línea del contrafretne, 18 mts. cuyo perímetro 
queda dentro los linderos: Norte, calle Riva
davia; Sud, parcela 5 de la Compañía de Ma- 
yodornos Limitada (Capilla Evangelista)- Este, 
parcela 30, 31 y 4 de Pablo Mesples, Marta 
Fulvia y Jerge Francisco Alderete Chávez, y 
Eduardo Lahkte, respectivamente y Oeste, por 
cela 28 de Favio Ovejero. ■— Catastro N° 4528

—Sobre el terreno descripia pisa edifica» 
clon con materiales de primera calidad, cons» 
tante de 4 habitaciones, hall, galería, 2 baños, 
cocina7 zaguán, entrada para automotores y 
un gran galpón al fondo.

JORGE R. DECAVI — M. P. 
e) P7 al 22|7|52.

8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
De la Corporación de Martilieros ■ 
Judicial. —■ Propiedad ten Merán

El 30 de Julio p. a las 17 horas en mi escrito- 
rfe AiberJi 323. venderé con la base de un mi 
vehrih fcís pesos con sesenta y seis centavos un 
feto de teireno ubicado en Metan ,calle Arraya
nes y Sebo, con todo lo edificado y plantado; 
superficie 16.70 x 50 mis.. — En el acto del 
remate vétete por ciento del precio de venta y 
o cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
4a. Nominación. — Juicio: "Ejecutivo José Ca- 
Lanía vs. Bariolomé Munar".

e) 17|6 al 30]7|52.

•N° 8201 — Por MARTIN LEGUIZAMON
de la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 horres en mi escri

torio Alberdi 323, por órden del -señor Juez Pri 
mera Instancia 3a. Nominación an juicio-: ”Su-

ctefsorte é«. tesó® Alwrsa" wndera .o- la 
-TREINTA MIL PESOS Mili. terrmo ¿sa 

sa, ubicado Meta>e de una extensión apra^i-. 
mada d© 12 hectárgas, comprendido dentro 
fes rigutentes límites generalas: Norte, propiedad 
d® Antonio Andrés; Sud .Miguel Mendosa; IsW 
José Sararía Toledo; ‘ Oeste camino nacional. 
•Consta’ -la eega seh habilitaciones galpón tete 
isatexicd y ptew paM I^tanüeñtas. En el 
mo seto y sis base acuerdo al detalle on 
expedienta res^ciJv© a vender uh con
jante de seiBovtentei siáquínas y útiles la- 
hí’an-M€í. la asió veinte por sm-
te d-1 precio d© vetea y & cuenta del mismo. — 
C.mi.-ncH de a-orre! & cargo del compradrv.

17¡B al 3Q¡7|St

— JUDICIAL
Pos: MARIO

-De Ja Corpo-rsciéa d®
Pm disposición dtel señor cte prisi^w tes-

3a. Nominación te ©ivil y Coms^sisri 
les wto-s: ''Ej^cuteósi — Bcsacu <©

Bng-dfta industrial gante dea
Raíad M Sarovi® y Saravia' el
d&? JWV1B S Julia Ü5>, ® las U bs, @n 

Lc^cá d&l Bamss ©jsau&sí©, «sslle Ispaña W, 
pública subasta, s Mjor oferta y €os 

ta 'd/vBNTl MIL QUINIENTOS TREINTA 
T rESQS C^3 CTVS. MlL..
a las 2 [i ¡svalnaaió^ íte^ai, un inmue-
Ibte ¿a cipria cGsef^y
égs as. Quessrsatel, partido
ioá?, departamento de Anta —Provincia de Salta, 
con los límites extensión le dan sus títulos, 
La casa posee 12' habitaciones, galerías y de- 
penitencias y ®siá situada frente a la plancha- 

gfe ta Estación del F.C.N.G.B, goSre calle pá- 
MIosl — inj^&ehte Partida 57&. — Títulos: Folio 

—Asierrio V— Libro 1 B. I Anta, — In si 
aáta deri el ©o^ipsssetar oblará 20%
ta H Tríbuso y Bo ef *
CMdcá, — M. S-ahasú. — Martill®_o.

e) 21|S sd l|7|5£

CITACION A JUICIO

EDICTO» — JERONIMO CARDOZO. Juez 
de Primera Nominación Civil y Comercial, ct 
ta y emplaza por el término de quince días 
a Ana Éraza de Barroso, Estaura Barroso, Max; 
eos y herederos de Alfredo Chagra para que 
concreten su oposición al deslinde, mensura y 
amojonamiento practicado en el juicio ''Deslin
de de un inmuebles en Orón s|p. Provincia 
de Salta (margen izquierda Río Itiyuro"' bajo 
apercibimiento de tenerlos por desistidos. 
Salta, 23 de junio de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado - 
e|30|6[ al 2117’52.

N* 8175 __ EDICTO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que ante esté 
Juzgado de Tercera Nominación ®n lo Civil, se 
tramita el juicio "Divorcio _y tenencia de' hijos 
—Fecho Nolasco Pérez c|Luisa S eme se o de P@- 
g&s ; ta que se cita a la demandad® par 
edictos que se publicarán durante veinte días e¿ 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, a es- 
tar s. derecho, bajo apercibimiento de nombre®»
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s'sfe Mefessor de afielo. Salfeí, me ye- ID de 
£951 -

ANIBAL URRWARRi — Iscribano Secretario 
e) 10}6 al 24¡7¡5z.

RECTIFICACION DE PARTIDA

del
au-

dis*

au-

N° 8252. — EDICTO. — RECTIFICACION DE 
PARTIDA. En el expediente "caratulado: Exp. 
N° 19.802, GUERRERO RAITERI, Juan Luis y REC 
T1FICACION DE PARTIDAS" que tramita an
te este Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial a cargo 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
to-rizante, ha recaído sentencia, cuya parte 
positiva transcripta dice:

"Salta abril 3 a® 1952. Y VlBTOS: Estos
“tos: “Juan Luis Guerrero Raiteri, por Rectifica- I 
"ción de Partidas", Exp. N° 19802(51, de los que 
"RESULTA... y CONSIDERANDO: ••. Por ello lo 
"favorablemente dictaminado por los Ministerios 
"•Públicos a fs. 14 y de conformidad a ló ¿fe 
"puesto por los axis. 79 y 80 del Ccd. Civil y 
"27, 86 y 87 de la Ley 251, del Registro Civil 
“de la Provincia, FALLO: HACIENDO LUGAR a 
“la demanda en tods sus partes y ordenando en 
"consecuencia las siguientes rectificaciones: Io) 
"Acta N° 1.825, de fecha 10 de Setiembre de 
“1934, nacimiento de Carlos Alberto Martínez, 
“que corre al folio 304 del Tomo 103 de Salta, 
“capital, en ©1 sentido de dejar establecido que 
“el verdadero nombre y apellido de la madre 
“del inscripto es ANICETA GUEDILLA, y no "Jua 
“na Martínez" como por error se consigna en la 
“referida partida. 2o) Acta N° 498, de fecha 5 

de abril de 1938, nacimiento de Juan reman - 
“do Guedilla, que corre al folio 123 del Tomo 128 - 
"de Salta, Capital; dejando establecido que ■A 
“verdadero nombre de a madre del inscripto es 
“ANICETA Guedilla, y no “Juana" como por 
“error se consigna en dicha partida. COPIESE, 
“notifíquese. Dése cumpumienio a lo dispuesto 
"por el art. 28 de la Ley 251, 'fecho líbrese ofi-
"cio al señor Director General del Registro Ci- ’bliza 
"vil para su cumplimiento y a los fines de la 
“anotación respectiva de la legitimación effeua 
“da por sus padres don Juan Luis Guerrero Rai- 
"teri con Aniceto Guedilla, según constancia de 
"la acta N° 86, folio 142 de fecha 18 de mayo 
1951 del libro
"al año 1951 y a los efectos de la marginal co

rrespondiente. Oportunamente
" autos. FRANCISCO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secreta:io hace sx 
her a los interesados por medio del prásente 
edicto. — Salta, 19 de Mayo de 1952.

E. GILIBEPiTI DOPADO «— Escribano Secretario
e) 2 al 14|7|52

"nando en consecuencia, la rectificación de las blecer sucursales, agencias o 
“siguientes partidas: “Acta Ñ° 11, Folio 398 del en cualquier otro punto ce la I 
"Tomo 19 de Chicoarta, Dpto. del mismo nombre’extranjere. Por mbymía de vcfef 

es4a Provincia, perteneciente al matrimonió. capital pedrá .resolverse el ira; 
Ranulfo Cruz con María Gutiérrez, y Acta cilio principal al 
13..029 corriente al Folio 165 vta. del Tomo desenvolvimiento 
del Libro de Nacimientos de El Carmen, De-' ta Sociedad ¿e c<

“parlamento del mismo nombre efe la Provincia 
’ de Jujuy, que. corresponde-ai nacimiento de To 
"lauda Cruz, Acta N° 32 cte. al Folio 218 del 
"Tomo 27 de Nacimiento de Chicoana, Dpto» del 
"mismo nombre de esta Provincia, que pertene- 
“ce al nacimiento de Luisa Cruz y Acta N° 392, 
"cte. al Folio 57 del Tomo 129, de Nacimientos d 
"Salta, Capital y qu© corresponde al nacimfento 
“de Rodolfo- Cruz; dejando establecido en las 
"actas anteriormente citadas, que ©1 verdadero nom 
"bre de. la -espesa y madre, es EPIFANIA GU* 
“TIERREZ y no “María Gutiérrez", como equ’vo
ladamente figura en las mismas. II. - COPIE 
“SE, notifíquese, practíquense las publicaciones 
"previstas por el art. 28 de la Ley 251 y oficie 
"se al señor Director del Registro' Civil a fin de 
"qu-3 practique las anotaciones correspondientes. 
“Exhórtese al señor Juez de igual cías© y fuer© 
"en turno de la ciudad de J'ujuy .repóngase y 
"oportunamente ARCHIVESE. s(b: información su- 
"maria producida: VALE. Sigue firma: RAMON 
ARTURO MARTI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
saber a les interesados por med:o del presente 
edicto. — Salta, 23 de junio de 1952. — E. GJ- 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 26|6 al 7|7|52

"de 
“de 
"N°
“23

) representaciones 
Hsp’'b’ica o en el 
: que- fefegran su 
iado efe dóuii

l püñto eme
de sus operad 
pnstítuye por el 
esde la fecha;

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 
ocho, 
pital

8255. — Copia. Número c: 
En la ciudad de Santiago 

de la Provincia del mfemo

cuto trsfet: 
del Estero,

Y
ca

li omhie. Repú'

de Matrimonio corrosp
‘J. E.
años
cvm

ARCHIVESE los

novecientos cuarenta y echo ente mí E«~tib-no 
Público y testigos que al final se ron?brarctn, 
comparecen: Don José Salgado, que ífe-no como 
se llama, español de cincuenta y siete años de 
edad; don Juan Emilio Buseoliri que firma 
Bussolirii", argentino de cuarenta y tres 
de edad; don Gregorio Peralta, que firma
se llama argentfeo do treinta y cinco cño,= : dma 
Mariano Maté, que firma “M. Maté. español de 
cincuenta y un años; don Defeo Maté que firma 
'D. Maté", español de cuarenta y rnco y 
don Eueicmio Maté, que fumrq "E. Maté", espa- 
pañol de cuarenta y siete años de edad, todos 
casados, vecinas de Sumampa en el Dapartemen 
to Quebrachos d.e esta Provincia Jos cinco Pri
meros y de la Ciudad de Rosario, Provincia de 
Santa Fé el último 
ñas hábiles .de mi 
pusieron: Que han 
de una Sociedad
Limitada de acuerdo a las disposiciones de' La se especificará en 
Ley Nacional número once mil seiscientos cu a 
renta y cinco y a las siguientes cláusulas: Pri
mero: Desde esta fecha declaran constituida en
tre los seis comparecientes, una Sociedad comer
cial que girará bajo la denominación d-<

N° 8230. — EDICTO: — RECTIFICACION DE 
PARTIDA: En el expediente caratulado: "CRUZ, 
RANULFO, y CRUZ, EPIFANIA GUTIERREZ DE por 
RECTIFICACION DE PARTIDAS (ordinario) "Exp. 
N° 19.715(51, que se tramita ante este Juzgado 
de Ira, Instancia, 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial al cargo actualmente del doctor 
Luis R. Casermeiro, Secretaría del Escribano Sr 
E. Giliberti Dorado, ha recaído sentencia, cuya par 
te pertinente dice: -;cial que girará bajo la denominación de "Peralta

"Salta, 22 de Mayo de 1952.- Y VISTO; Estos y Compañía Sociedad de Responsabilidad Limita- 
"autos "Cruz, Ranulfo y Cruz, Epifanía Gutiérrez da". El objeeo principal de la Sociedad será la 
‘/de por Rectificación de Partidas (Ordinario)"*, explotación de bosques y elaboración de produc* 
"Expíe. N° 19.715(51, do-lo que RESULTA:-.. y tos forestales, así como la compra ’y venta de 
"CONSIDERANDO:. .. FALLO: I. - Haciendo ln’ fes mismos. Tercero: El domicilio de la 'Socie- 
4 gat a la demanda en todas sus parces y órele- dad es el del Pueblo de Sumampa. pudiendo ssta-

.accidentalmente aquí, perso- 
conccimiento, doy fe; y re
convenido en la formación 

Mercantil de Responsabilidad

enes. Cucria: Es 
té mino - de diez 
no obsfenfe u?

deseare retirares, 
de 3sis años, de- 
q los demá-
o “acta nolaiaai, 
de seis meses al

i 0 íai socjCí-, 

tye la suma de

podrá hacerlo después 
Eo dar aviso 
(a colacionado 

no menor 
Quinto: El

,1a consL.tr 
pesos moneda nacional efe 
en cuotas < e mil pesos ma 

neda nacional dd curso legal/ dividido en cuo
tas de mil pesos qeda una; aportadas: por-los seis- 
socios en la siguiente forma: Tr 
don Jcsé Salgado; Treinta cuetes 
no Maté; Treinta cuotas por dor 
Treinta cuotas pdr don Dasio Maté; 
cuotas por don Juan Emilio Bussq^111 
tas por el socio den Gregorio 
Siendo el deseo unánime, de iniec 
de veinticinca mil pesos- cada un 
gerio Peralta se obligo/ a adquirí! 
socios que han aportado más efe 
y esfes a cederla por s.1. valor e; 
el pi.mcro completa la. cantidad ( 
guadas las ruduzc:jm a la mfemu. 
pital social pqd'.si ser aumentac' 
momento por resolución unánime de tod s 

. sacies, En. este cpso y en la r. 

. que ello se reeolviera so estable* 
to de ti es cuartas

’t nuevo sistema do 
Octava; Cualquier^ 
otre socio, parte 
de capital, con la 
cios que represen! 
tegrado, eniendién 

1 se coloca en la 
a los obligaciones!

t cío cadente y en 
’ transferidas; pero
efectuar esa cesíór
cíe dad, 
Siendo 
demá'á socios tendrán opción 
precio nominal máí 
reservas constituidas. Esta cesión 
cerse antes del plazo de seis a 
en. el artículo cuar¡p. Novena: La

• representada y a-iminisirada -por 
que les sccios determinen, les qu¿ 'p:dxán ssr c 
nó socios d® la mksma. ‘ Tanto pe ra el nombra
miento como £>ara 
Gerente se. nececitt

años a contar
cual, £-i alguno de los socios 
de ella 
bfen-do en tal c<
cios por t alegrar 
con una anticipación 
balance resepectivo. 
totalmente integrado 
ciento cincuenta mil 
curso legal, dividido

s'.nta curtas per 
s por don Haría-1

veinticml

> Peralta. Srxtc 
;grar capital iguc
:o, el s cío
r cuatis efe 1c

! ¿.-fe; caú'-du 
rcrito hasta qo 
c i fda y Do £ 
Séptima: El oc

cera, per el t?- 

al integ ace el 
las utIiJad‘S 
poOrá cad-r a 
de su3 cvolas 

so 
del capital m-

ruarles del capí 
distribución de 

k de los socios 
p la totalidad

confoimidad dp los dem- 
en la mayoría 
¡pose que el- s^cio adquí 
pii srr» a situado: i
y derechos qu i 
la proporción 

ninguno de 
3 a terceros 

sin la conformidad de 
rechazada la Cisión o

representen el capii 
tu aran conjúntame!? 
todos los actos de 
de los bienes d© 1c

co.i
e tLi’U( él ÓO

ene-íes
> s socios podrá 
: rañes a

t d ios los

lo
ex ¡a c-c- 

¡ccios.
dsfsrsncia, los 
ra adquirir «1

oí valor proporcional de fes 
no podiá ha

los restab'ecKlo 
Sociedad será, 
les Gercnfeo

la separación 
rá la mayoría 
al integrado. Los gerentes ac-- 
jte o separadamente;
administración

j sociedad, conforme a lo que 
la cláusula diez y nueve, 
particulares ai

del cargo de 
de votes que

y para 
y disposición

Usarán etis firmas
rozón social y segdida de la leyenda del carda--/ 

! ter que invocan;
hibido hacer uso

(asuntos ajenos a
• zas y garantios
1 drán la remunero:ci<
•el voto de la maydrícu del capital 
(Ies fije y deberán dedicar todo «¡a 
(vidad y celo, a la kxtencicñ de los 
cíales, quedándoles Iabsolutamente

deponiendo la

qu 
de 
la 
de

©dándoles abso
b esa firma, pera negocios y- 
sociedad, así c

I terceros. Los
|n que en cad

luiamente pro

orno para fian 
Gerentes ten*. 
s caso y por 

integrado se 
tiempo, acti- 
neg ocios-so- 

prohibido de--

consL.tr
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dicarse a tareas ajenas a las"-emanadas de la 
Sociedad. En este acto y por unanimidad se ncm 

.bran Gerentes a los socios don Juan Emilio Bu- 
’ssolini y don Gregorio Peralta, quienes podrán 
hacer uso de 
El día treinta 
se practicará 
mostrativo de 
berá ser aprobado por el voto que represente ■ 
por lo menos las tres cuartas partes del capital 
integrado. De las utilidades establecidas en ca
da balance de practicará las reservas legales 
del cinco por ciento proscripto por ©1 ar'ículo 
veinte de la Ley número once mil seiscientos 
cuarenta, y cinco, las reservas de previsión para 
cubrir las obligaciones que establece la Ley on
ce mil setecientos veintinueve y sus reglamen
tarias. Hechas las antedichas reservas y otras > 
que en 1q sucesivo pudieran establecerse, la : 
asamblea de sccios por el voto que represente 
por lo menos las tres cuartas partes del capí- i 
tal integrado, podrá 
otorgar retribuciones 
empleadod y demás 
monto y las cuentas

la firma indistintamente. Décima: 
y uno de dicembre de cada año 
un balance general y estado de
pérdidas/ y ganancias, el que d.^-

se distribuirá: en 
ciento de interés 
en algún ejercí- 

interés, conespon- 
sucesivos; y ei 

iguales entre los 
Peralta percibirá 

líquida que edta-

meses de la lecha del último balance, se practi- raciones henearías con el Banco Central de la 
cará un nuevo ’ balance general. Dicho balance República Argentina, Banco de la Nación Argen
te practicará con la intervención de un repre- ¡ tina, Banco Hipotecario Nacional, Banco de Oré 
sentante de los herederos, legatarios o repre
sentante legal y otro por los demás socios, y lúe 
go será sometido 
lo establecido en 
que se establesca

■ utilidades a que 
abonado en la siguiente forma: la mitad en el 
acto de la transferencia, la otra mitad a los 
ciento ochenta díate de esta;’1 devengando un in
terés del siete por ciento pagadero al vencimien 
to de este plazo, juntamente con la cuota. Dé
cima Tercera: Las ..cuotas de capital son indivi
sibles y la Sociedad no reconocerá más que un 
sólo propietario por cada una de ellas. Décima 
cuarta: Cada socio tendrá derecho a un núme
ro de votos' igual al número de cuotas ^ue le 
pertenecieran de capital integrado. Toda reso
lución que se tome en la Asamblea de socios y 
que se hará constar en un libro de actas lleva
do al efecto, y que no esté prevista en el pre- j manitaria o accionista; para todo lo cual podrá 
sente contrato, deberá constar con la conformi- I suscribir y otorgar cuantos documentos públicos 
dad o voto favorable de socios que representen 
las tres cuartas, partes, como mínimo del capi
tal integrado. Décima quinta: Los socios .cuando 
lo consideren necesario se reunirán en Asamblea 
previa citación hecho p@r> escrito con no menos 
de cinco días de anticipación, la mencionada ci
tación será hecha por cualquiera de los geren
tes y a indicación de cualquiera de los socios. 
Dicha asamblea se considerará constituida con 
la concurrencia de socios que represente las tres 
cuartas partes del capital integrado. Décuna sex 
la. La asamblea será presidida por el1 socio qué 
en ella se designare, actuando ccmo secretario

a su aprobación, conforme a 
el artículo décimo. El monto 
como valor de las cuotas y 
se refiere este artículo será

dito Industrial, Bancos de las distintas Provincias 
y toda institución bancaria ya sea oficiial o pri
vada; celebrar operaciones con particulares; so
licitar y otorgar créditos, descuentos y préstamos 
operar en cuenta córlente, extraer fondos de las 
mismas.; librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagarés y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar 
los; comprar y vender mercaderías y poductos, 
derechos y acciones; importar y exportar mercade
rías y productos:; permutar y dar y recibir en 
pago, cobrar y percibir, efectuar transacciones, 
celebrar contratos de locación y arrendamiento 
escindirlos; realizar gestiones ante las reparti
ciones públicas nacionales, provinciatesi munici
pales y reparticiones autárquicas; construir edi
ficios por cuenta propia o de terceros; abrir cré
ditos en moneda extranjera, participar en socie
dades, ya sea colectivas o en comandita o de 
responsabilidad limitada en calidad de socio cedisponer amortizaciones, 

especiales a los Gerentes, 
personal, estableciendo su 
a que serán imputadas.

Establecida la utilidad líquida 
primer término un siete por 
anual al capital integrado; si 
cío no hubiera cubierto dicho 
otero: hacerlo en los, ejercicios 
leste se distribuirá en partes 
seis socios. El socio Gregorio 
la sexto parte de la utilidad
blece el presente artículo, siempre que esté ocu
pando el cargo de Gerente, en caso contarlo 
sólo le corresponderá la utilidad proporcional 

si capital que tenga integrado, y el excedente
será distribuido entre los otros cinco socios. En-cualquiera de los socios presentes. En todas las 

resoluciones que -sje . tomé el Presidente'Tendrá 
vos y voto y en caso de empate tendrá un voto 
más. Las resoluciones salvo aquellas para las 
que se requiero: mayoría especial, serán tomados 
por siemple mayoría de votos. En las actas se

caso de que el balance arrojará pérdidas, serán 
soportadas por los socios en partes iguales .Dé-

- rima primera: A los efectos de lo establecido 
en el artículo sexto el -sbcio don Gregorio Peral
ta no podrá retirar nada más que el treinta por
ciento de las utilidades que le correspondan ¡ dejará constancia de las resoluciones que se 
(utilidad líquida más el stetc por ciento del ca- - adopte sin consignar los detalles o argumentos 
pito.'), debiendo destinar el setenta por ciento 'que las hayan precedido. Las actas deberán la- 
restante para el aumento de su capital hasta 
completar la suma de veinticinco mil peses; ad
quiriendo cuotas de los socios qua tengan más 
de dicha cantidad. Esta distribución de utilida
des queda establecida en el caso de que e] so
cio señor Pe.alta, sea Gerente, pero cuando de
je de serlo deberá destinar el ochenta y cinco 
por ciento para aumento w del capital citado. 1 
üna vez integrada su cuota de veinticinco mil 
pésete moneda nacional, podrá retirar el total c$? 
sus utilidades como los demás socics. Décima se
gunda: La Sociedad no se disuelve por la muer 
le, interdicción o quiebra de uno o varios de ‘ 
los socics. En caso de fallecimiento o incapaci- , 
dad legal de alguno de ellos, será facultativo de . 
os restantes aceptar la incorporación de los he* : 
rederos, legatarios o representantes legales del ; 
socio fallecido o incapáz, en cuyo ca-£|o deberán : 
éstos unificar su personería, la aceptac’ón seria < 
resuelta con el voto favorable de la mayoría del j 
^capital integrado, correspondiente a los demás ’ 
•socios. En caso de no ser aceptado deberán trans < 
ierir dentro de los sesenta días de haberse no- c 
tificado esta 
Social a los 
indiquen; la 
asignado en 
ciento que le corresponda en la reserva legal 
o facultativa. Si el fallecimiento o incapacidad
se hubiera producido en un plazo mayor de seis 'tontas de inscripción; efectuar teda cla^e de ope

resolución, sus cuotas de capital 
demás socios o personas' que ellos 
transíerencía, se hará por el valor 
el último balance con más el por

brearse y aprobarse en cada reunión y ser fir
madas por todos los concurrentes a la asam
blea. ,Décima teeptima. Los socios podrán hacerse 
representar en las asambleas por apoderados es- 

¡peciales con mandato general o con caito po- 
!der especial para cada reunión. Estas cartas po 
der quedarán archivadas y si se tratara de man 
dato otorgado por escritura publica s? tómsuc
ios datos necesarios de las mismas para su ín 
dividualización. Décima octava: par ui.animic id 
de vetos de tosí socios podrán resolver la diso
lución de la Sociedad en cualquier momea :o y 
la Asamblea resolverá las condiciones y normas 
a que deberán ajustarse los socios liquidadores 
designados por la misma y para el cumplirme i- 
to de la misión encomendada. Décima novena. 
La ^Sociedad además de su objeto principal y 
por iniermedto de sus gerentes, tendrá capaci
dad jurídica para adquirir por compra u cha 
forma, bienes muebles, inmuebles, 
venderlos, arrendarlo^, 
dar o tomar dinero u 
gaantizados o no con 
les, aceptar prendas, 
conferir poderes especiales y generales con 
amplitud de facultades que crean convenientes 
y revocarlos; formular protestos?, protestas y de
nuncias; acusar y promover querellas dar o to
ma posesión; registrar e inscribir marcas y per

semovientes, 
transferidos o gavarlas, 

otros valoreé en préstamo, 
derechos reales o persona 
constituirlas y cancelarlas; 

la

y privados fueren necesarios?. Actuar ante co
rreos y telecomunicaciones, aduanas, impuestos 
internos y a los réditos, departamento salud Pú- 

¡blica y de Trabajo, Secretaría de Trabajo y Pro 
i visión, Dirección General Impositiva, Caja de Ju- 
I bilaciones, Pensiones y Asistencia Social, auto- 
iridades judiciales y Policiales Dirección General de 
'Rentas, Obras Públicas, Avaluación Control, empre
sas ferroviarias, navieras y de cualquier otra ín
dole y débete qr_.? ror-espondr-. T a enumeración 
que anteceda c. toi.Ltoiativ_i } i.: Itoi.ativa pu- 
diendo la Sociedad celebrar por intermedio de sus 
representantes legales, todos! los actos y contratos 
que directa o indirectamente tiendan a impulsar 
su desarrollo. Vigésima; Todo aquello que no es 
té previsto en el presente contrata se regirá siem 
pre por la resolución adoptada por las' asam
bleas de socios o por las disposiciones contenidas 
en la Ley número once mil seis cientos cuarenta

• y cinco, Código de Comercio y Código Civil, 
¡ subsidiariamente. Queda facuitado el socio don 
i Juan Emilio Bussolini, para hacer el depósito que 
determina la Ley, solictar la inscripción de la 
Sociedad en el Registro Público de Comercio y 
practicar las demás deligencias que sean nece
sarias para que la mitema se halle definitivamen 
te constituida. Bajo las esfp^tocioves contenidas 
en la veinte cláusulas que preceden las partes 
dan por constituida la Sociedad: "Peralta y Com 
pañía, Sociedad do Responsabilidad Limitada", 
obligándose al fiel cumplimento de lo pactado, 
conforme a derecho. En su testimonio leída que 
le fué a los otorgantes, ratifican su contenido 
y la firman por antez mi, junto con los testigos 
dar Dionicio 1. Giménez y don José R. García 
Gorostiaga, vecinos hábiles' y de mi conocimien 
to, de todo lo que doy fe. Entre líneas: y estos 
a cederlas por su valor escrito hasta que el 
primero complete la cantidad citada - establecí' 
da- •— y cinco. Vale. Entre paréntesis: en 
to no vale. José Salgado * J. E. Busso'ini 
gorio Peralta - M. Maté - D. Maté - E. 
D. I. Giménez - José R. García Gorortiaga.
mí: L. P. Urtubey, hay una estampilla y un se- 

y una nota que dice: Inscripta -en el R-gistro 
Contratos bajo el número treinta y siete, Fo- 
66 y en el Registro Público de Comercio, ba 

el N° ”599, Folio 341, año 1948. Concuerda con 
matriz que pasó ante mi y en el Registro nú

mero tres a mi cargo, al íol'o doscientos ochenta 
y dos, habiendo sido repuesta con las estampi
llas números 001315, 001316, 004111 y 014099 ¿el

el ac*
- Gre 
Maté, .
Ante

lio 
de 
lio 
ío 
su
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‘ don Juan Emilio Bussolini y cinco cuotas por el ' ’tcmte para el cc: 
•socio don Gregorio Percha. — SEXTA: — Siendo 'pistar la suma : 
el deseo unánime de integrar un capital igual nacional, adquirí 

!de veinticinco mil pesos cada socio; el señor Gre* 
' gorio Peralta se obliga a adquirir cuotas de los 
[socios que han aportado más de dicha cantidad 
|y estos a cederla por su valor escrito hasta que 
i el primero complete la cantidad citada y los sc- 

q- i — _ _ vjovg'' n .  
La Sociedad será representada y administrada 
por losí^ Gerentes que los socios determinen, los 
que podrán o nó ser socios de la misma. — Tcm-

íifpiial hasta com- 
ril peres

valor de cien, cien, voírte y cinco peses respec
tivamente; doy fe. Para la Sociedad. "Peralta y 
Compañía Limitada' 'expido esta segunda cogía 
que autorizo, firmo y sello en^ Santiago del Es
tero a primera de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos. L. p. URTUBEY. Certifico aue 
don Luis P. Urtubey es Escribano Público de Re 
gfetro de esta Provincia een actual ejercicio de
sus funciones y que el sello, firma y rúbrica que gundos 
anteceden son auténticos. Corresponde a cons
titución de Contrato Social otorgado a' favor de 
Ias Sociedad Peralta y Compañía Soc. de R. L. San 
tiago del Estero, dos de Febrero de mil nove
cientos cmcueiita y dos. MARIO GUZMAN. Escri 'del cargó de Gerente se necesitará la mayoría 
baño Secretario. El que suscribe Presidente del de votos que representen el capital integrado. 
Superior Tribunal de Justica de esta Provincia Los gerentes actuarán conjunta o separadamerte, 
Certifica: que ei Escribano don Mario Guzmán. y para todo? los actos efe administración y dis- 
Es Secretario del mismo y que la atestación pre
cedente está en forma. Santiago dsl Estero, dos 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y dos. 
RAUL ARTURO SORIA, Presidente Interino.

e) 3 al 1017(952

mentó de su c 
o veirrifeineci ir 
■uio cu ote 2 di 

¡tengan más de dicha cantidad.
queda estable cida en 

socio señor Ps: 
e de slerlo de 
por 
Jna

• Lt. M'-AIL

! cion d.3 utiliades
! de que el citado
• pero cuando den
■ ochenta y cinco }

veinticinco mil p^jsos 
tiia.' el total de 
socios. — ALO DETALLADO co

to para el nombramiento como para la separación ! que en .testimonio tengo para e:

sus

Esta

moneda 
?osf que
distribu- 
el caso
Gerente, ,•alta ssa

>bsrá destinar el 
aumento del caciento paro

vez integrada su cuota de 
moneda nacional, podrá re- 
utilidadvs

la inscripto en el registro general ¿e 1' 
dad, Sec;

,cc2c los d- más 
reta ¿el car. líalo 
te acto a la vis- 

la propie- 
intuno de mayo__ , ______  hin.rio.,.

i de mil novecient ?s cuarenta y 1 >cho, bajo el ñú
tete, al folio ce 

en el Registre 
eri nueve de unió -de mil no-' 

ta y ocho, ba < 
ta y nueve, al

•anta y seis to- 
Público do Co

j mero treinta’ y s 
mo veintisiete, y

I ■ • ; rnercio se
l vecientos
quinientos

y para todo?
posición de los bienes de la sociedad, conforme 
a lo que se especificará en la cláusula diez y 

■ nueve. Usarán sus firmas particulares ante po* 
1 ni endo >la razón social y seguida de la leyenda 
del carácter que invocan; quedándoles absoluta- 

- mente prohibido hacer uso de esa firma para ne
gocios y asuntes ajenos a los sociales, am co
mo para fianzas y garantías de terceros. Los ge
rentes tendrán la remuneración que en cada ca
so y por el voto de la mayoría dél capital inte
grado quq so les fije, y deberán dedicar todo su 

¡ tiempo, actividad y celo a la atención de los
negocios sociales, quedándoles absoluíame-te

anotó 
cuarer 
noven

8254 r- COPIA. — HUMERO TRESCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO. — En la Ciudad de Santia
go del Estv-.o, Capital de 
nombre, República A ■ > ■: \:: na 
de mil novecientos riñe ierra

‘ ai ib ai lo Público autor h? j

suscriben comparecen los señores don José Saiga- bido dedicarse a- latean ajenas a ios emanr 
do. que firma de igual forma, de nacionalidad es
pañol casado en primeras- núoc as, vecino de la 
ciudad de Córdoba capital de la Provincia del mis
il» j nombre, domiciliado en la calfe Trefe número 
setecientos ochenta y nueve; don Mariano Mafe, 
que firma M. Maté, den Eusigmo Ma-é, que firma 
E. Maté, don Dasio Maté, que firma D. Maté, 
los tres, de nacionalidad españoles, casados en pri
meras núpeias, comerciaróc-s, vecinos de la Ciu
dad de Rosario, Provincia de Santa Fó, domicilia
dos en la calle Sarmiento número setecientos vein-i 
tidos; don Juan Emilio Bussolini, que firma J. E. \ 
Bussolini, argentino, casado en primeras nupcias, j 
comerciante; don Gregorio Peralta, que 11___ „

.mo se llama, casado en primeras nupcias, argen
tino, comerciante, y don Humberto Leo Beltíame, 

'que firma H, Beltrame, matrícula individual n li
mero siete millones ciento venticinco mi cíe.rio 
diez, nacido el veinte de JCo ¿c mi1 ■Krc.i.rin 
veintitrés, argentino, soltero, los tres vec’nos de 
Sumampa, jurisdicción del Departamento Qu:bre
chas de esta prov.nciu; todos ’os co:np?recfei t.'s 
accidentalmente’en esta Ciudad mayires de eda.i, 
hábiles y de mi conocimiento de que doy fe, y 
dicen: que por escritura número ciento treinta y 
ocho, pasada dnte e] Escribano de esta Ciudad, 
don Luis P. Urtubey, en el Registro número tres 
a su cargo, los seis primeros constituyeron una 
Sociedad Comercial de Redponsab’didqd Limitada, 
con el objeto de comerciar en la explotación de 
bosques y en la elaboración de productos ío-

• restales, así como la compra y venta de les mis
mos productos, que gira bajo la razón social de 
'■'Peralta y Compañía — Sociedad de Responsa
bilidad Limitada", la que transcripta en los ar
tículos que se suprimen que se suprimen y que 
se modifican, es como sigue: ''QUINTA": El ca
pital social totalmente integrado lo constituye la 
suma de ciento cincuenta mil pesos moneda na
cional de curso legal, dividido en cuotas de mil 
pesos cada, una, y aportadas por los seis Socios 
en la siguiente forma: treinta cuotas por don Jo
sé Salgado; treinta cuotas por don Mariano Maté; 
treinta -cuotas- por- don - Eusignio Maté; treinta cuo
tas por don Dasio Maté; veinticinco curtas por

- a d-- ’ ;mo
a echo de i cíubre 

y ur.o ante o ; Es’ 
t siigos qu? o.’ ti: ol

5 do que certifico. CONTINUAN 
. cumpa:
lian
ter

) .. as;

_-.Lcs; y/e-d 
to inc< aporcc

de se cío, a 
£ie hace, en

a la se 
den Humberto 

Ja ampliación

o el número mil 
folio treF^ientos- 

¿pfeatos Sociales, .
EXPONIENDO los 
y mutuo acuerdo 
ciedad, en carác 
Leo Bsltramo, y. 

del capital social 
s pesos, y modífi-

de la Sociedad. — En este acto y. por unanimi
dad se nombran Gerentes a los socios don Joan 
Emilio Bussolini y don Gregorio Peralta, q.:ie:;?3 
podrán hacer uso de la firma indistintamente. 
DECIMA: — El día treinta y uno de diciembre 
de cu_ aio jracñccrd i; i: alares general 
y estados drmestrarivoc do pó^rid^s y gi'ranc.as, 
el que deberá ser aprobado por el voto que re
presente por lo menos! las tres cuartas partes del 
capital integrado. — De las utilidades estableci
das en cada balance se practicarán las reser
vad legales del cinco por ciento proscripto por 

el artículo veinte de la I

. J.íix ¿mr -- ’t t. -i -XX, J.A

.hasta la suma de un millón de
i car las cláusulas QUINTA, NOV-
¡ y suprimir por nc
i sulau sextas y vn décima del
•lando en consecuencia las cláusulas medí’ 
del contrato scci
TA: — El capitá
UN ?ÍILLON *DE
(ciento cincuenta mil pesos/ su capital a: 

¡y ochocientos cincuenta mil pe
i convenido), dividido en cuotas
cada una, las que 'suscriben <
siguiente forma:
nio Maté, Dasio

tener razón d;
icmrato.

:1,. en la siguiente forme: QUlJ- 
social lo cons
PESOS MONEDA

. i tuve la suma ú 
NACIONAL 

'or
- sos por rum ^nto 
de un mil per-s 
| integrar ¿s la 
i ario Maté E",,~ig-Los docios Mari

Maté y José Salgado, susr”'b-n 
ciento sesenta cuotas cada une 
este acto entregan cien cuotas, 

n'•mero once rail ‘pesos cada uno con los treinta 
firma co- ¡seiscientos cuarenta y cinco, las reservas de pre- - tenían integrados, más setenta

?, de las que íu 

, o sean cier?. nrl 
mil pesos que ya

5 mil pe «os que 
lad sesenta c^n-• visión para cubrir las obligaciones que estable- ! entregan en efec

ce la Ley once mil setecientos veintinueve y sus j tas restantes serán integradas con utilidades de 
reglamentarias. — Hechas las antedichas reser- | ejercicios futuros, 
vas y otras que en lo sucesivo pudieran estable- . Buíso’im Fuscrlh^. 
ser£¡5, la Asamblea de Socios, por el voto quo rs-J ciento sesenta mi] 
presente por lo menos las tres cuartas partes del i ochen*a mil pese: 

'cenital integrado, podrá disponer amortizaciones, J que ya tenía oj 
' otorgar retribuciones especiales a lo.? gerentes, j - 
: empleados y demás personal, estableciendo su | tivo; los ochenta
• monto y las cuentas a que serán imputadas. — 
¡ Establecida la utilidad líquida, se distribuirá: en 
! primer término ún siete por ciento de interés 
' anual al capital integrado; si en algún ejsrácio

:ivo cada uno;

| no se hubiere cubierto dicho interés, correspon- ¡ aportados a -la 
I derá hacerlo en los ejercicios sucesivos, y el res- fenil pesod aur- e:> 
to se distribuirá en iguales partes] entre los seis ’ 
socios. — El Socio Gregorio Peralta percibirá la 
sexta parte de la utilidad líquida que establece ' 
el presente artículo siempre que esté ocupando ! 
el cargo de Gerente, caso contrario, solo le co
rresponderá la utilidad proporciona! al capital que 
tenga integrado, y el excedente será distribui
da entre los otros cinco socios. — En caso de
que el balance arrojara pérdidas, serán soporta
das por los -sbeios en partes iguales. — DECI
MA PRIMERA: — A los efectos de lo estableci
do en el artículo sexto, el socio don Gregorio Pe
ralta no podrá retirar nada más que el treinta 
por ciento de las utilidades que le correspondan 
(utilidad líquida, más -el. -sliete por ciento del ca

pital), debiendo destinar el setenta por ciento res-

. — El socio s eñor Juan Émliio
: ciento sesenta cuotas o se'-n
1 pesos, integrando en este acto 
s, con -los veir 
portados» en l<t Sociedad, 

¡cincuenta y cinco mil peses que
mil pesos restantes serán apo:

| todos con utilide des de futuros 
:socio Gregorio Peralta suscribe c:
cien mil peses, intE•grande en este acto clscueiria 

‘mil pesos, con ha cinco mil pesos que ya teiTa 
sociedad.

ticinco mil p^sos

entrega en eí*

ejercicios. — El
CU CilG'fcdS O LL —"T

mas

rife p-"^s ráster? 
fes do futuros

itrsga en 
fes serán 
ejercicios;

cuarenta y cinco 
vo; los cincuenta 
•ados con utilida-

efect
integ:

el socio señor Huí

berta Lr.o Bcltarm ste hace cargo de c:ei 
ñecos integrando m 

sos con su aporte en efectivo y 
cuanto a los cincuenta mT pe 

n utilidades de 
la integración8 de las cuotad peir .

por cada socio, de las utü’.da-

o zern a en mil 
cincuenta mil pe;

cuotas
este 7-c-o

sos restantes, ee- 

ej ercicios fu furoc.rán integrados cci 
A los efectos de l 
dientes suscriptas
des que le correspondan en ca|a ejercicio d*. 
rá dejar para a
por ciento de las mismas; vale ¡decir que” hasta 
que no esté' intcc:

i mentó de su capital el set?rta

rado el total de 
cripta, solo podrá retirar el trsi

— No ob ritan fe el? 
rá integrar en

de las utilidades, 
de los socios poc

? su capí'al 
ñata per c:

efectivo el
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o parte -de sus cuotas pendientes, cuando lo crea 
conveniente. — SEXTA: —■ Queda totalmente de"

■ rogada. — NOVENA: La Sociedad será represen
tada. y administrada por los» gerentes que los so-

..-cios determinen, los que podrán o no ser socios 
de la misma. — Tanto para el nombramiento co
mo para la separación del cargo de Gere te se 
necesitará la mayoría, de votos que representen ’ su testimonio y leída que les fué, 
el capital integrado. — Loe Gerentes actuarán 
conjunta o separadamente, y para todos los ac
tos de administración y disposición de los bienes 
de la Sociedad, conforme a lo que se especifica
rá en la cláusula diez y nueve;— lisiarán sus 
firmas particulares anteponiendo la razón social 
y seguida de la leyenda del carácter que invo
can; quedándoles absolutamente prohibido, hacer pesos, y otro en el 
uso de esa firma para negocios y asuntos ajenos 
a la sociedad, así como para fianzas y garantías 
de terceros. — Los gerentes tendrán la remunera
ción que en cada caso y per el veto de la ma
yoría del capital integrado se les fije y deberán 
dedicar todo su tiempo, actividad y celo a la baño autorizante, rcdifican su contenido y la fir- 

■ atención de los negocios sociales, quedándoles ab- man con los mismos instigas presentes al acto, 
sobriamente prohibido dedicarse a tareas ajenas D. Maté. — M. Maté. — E<- Maté. — José Salgado, i 
a las¡ emanadas de la sociedad, en este acto ¡H. Beltramé. — J. E. BussolnN. — Gregorio Pe- | 
sé confirman en su condición de socios Gerentes ’ ralla. — J. M. Giménez. — Alfonso Suarez. — An | 

te mi: Lauro Paz. — Hay un sello. — Concuerda I 
con au matriz que pasó ante mi al folio trescien- ! 
tos ochenta y uno del Registro número quince a 

; mí cargo, doy fe. — Para la Sociedad Péralta y 
Compañía Sociedad de Responsabilidad Limitzdci, 

i expido el presente testimonio que firmo Y sello 
de ©n ©1 lugar y fecha de su otorgamiento, habién

dose repuesto al acto con cinco estampillas de 
un mil pesos cada una números: 0000250, 0000249 
0G0Q2'53_- 00’30251, 0000252, y una de cien pesos 
número 0002393, abonado él derecho profesional 
con una estampilla de cinco pesos número 
0038353, y tres de un peso cada una, número:: 
01’56875, JD156867, y 0156883, de que certifico. — 
En consecuencia, lo abonado importa cinco m’l- 
pesps por. derechos de reposición de contrato y 
ocho pesos de impuesto profesional. ’ — Sobre 
raspado Ante mi: Vale; LAURO PAZ ESCRIBANO. 
Inscripto en el Rsgistro de La Propiedad Sección 
Contratos, bajo el número 92, folio 373, temo 1951. 
L. ROJAS PAZ. — Certifico: Que cte registró la 
escritura original en este Registro Público de Co
mercio bajo el N° 3386 Fo. 474|77 —Tomo: Año 
1951, Libro Contratos y Documentos. — Santia
go de] Esteró, 3 de Noviembre de 1951. — C. R. 
Argañaras. _=r- Secretario. — CERTIFICO que el 
señor Lauro j. Paz, es Escribano a carga del 
Registro N? 15; que el doctor Luis, Rojasi Paz, es 
Director del Registro General de la Propiedad y 
que el señor Carlos R. Argañaraz, es Secretario 
del Juzgado de la. Nominación en ¡o Civil y Co- 
mecial, todos de esta provincia, y que las firmas, 
rúbricas y sellod que anteceden son auténticos. 
Corresponde a: Escritura de mod’ficación d© con
trato Social “ otorgada por PeraDa y Compañía. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. — San
tiago del Estero, 9 de Noviembre de 1951. — Ma
rio Guzman Escribano Secretario. — El que sus- 

contrario, se practicara la Cnbe, presidente del Superior Tribunal de Jus-

Escri-

VENTA DE NEGOCIOS :

so-
iey
sin

SU

TES y la sociedad materia d,s esta escriture!, no 
'se encuontian inhibidos para disposc-r de sus 
bienes, ni s(on fiadores al fisco Provincial, ni adeu 
dan patente por rubros comerciales, de la 
ciedad. — Se han publicado los edictos de 

} ©n los diarios "Boletín Oficial” y ME1 Liberal", 
iaue se haya presentado oposición alguna. — 

ratifican
• contenido y la firman con los testigos don José 
, Medarlo Giménez y don Alfonso Suárcz, vecinos 
: hábiled y de mi conocimiento, de que doy fé. — 
EN ESTE ESTADO se hace constar que las apor
tes en efectivo se han hecho: uno ©n el Banco de 
la Provincia de Santiago del Estero, Sucursal Su’ 
mampa, por la suma de doscientos cuarenta mil 

Banco de la Nación Argenitna,
Sucursal Santiago del Estero, por ciento noven
ta mil pesos; los dos, a la orden ds la Sociedad 
Peralta y Compañía Sociedad de Responsabilida 

.Limitada, como se comprueba con las respectivas 

.boletas. — Leíaa nuevamente por mi, el escri-

general y 
ganancias, 
votos que 

cuartas partes

es* 
el 

re-

amortizaciones, 
a los gerentes, 

estableciendo su

a los señores Gregorio Peralta y Juan Emilio Bu- 
' ssolini, y demás se. nombra tambiín socio gerente 
aí señor Humberto Leo Beltrame ,todos ellos con 
uso dé la firma social indistintamente, -y con una 
remuneración mensual que se fijará en la asían- 
bisa. conforme a la cláusula décima sexta.

. DECIMA: — El día treinta y uno d-e diciembre

. cada año se practicará un balance 
tado demostrativo de pérdidas y 
que deberá ser aprobado por los 
presienten por lo _ menos las tres
del capital integrado. — De las utilidades estable
cidas en cada balance se practicarán las reser
vas legales de .cinco por ciento prescripto por el 
artículo veinte de la Ley número once mil seis' 
cientos cuarenta y cinco, las reservas de previ
sión para cubrir las obligaciones que establece 
la Ley once mil setecientos veintinueve y sus re
glamentarios. — Hechas lad antedichas reservas 
y : ras que en lo sucesivo pudieran establecerse, 
la Asamblea de Socios, por el voto que represen
te por lo menos las tres cuartas, partes del ca
pital integrado, podrá disponer

. otorgar retribuciones especiales 
empleados y demás personal,
monto y las: cuentas a que serán imputadas. — 
En cuanto a las utilidades líquidas así como las 
pérdidas a distribuir entre lo ssdeios, se practi
cará en forma proporcional al capital suscripto 
por cada uno. — Hasta tanto quede integado la 
totalidad del capital suscripto por todos los socios, 
se hará una distribución previa, en el caso de 
utilidades equivalentes! a nueve por ciento a in
terés anual sobre los capitales integrados. — 
La distribución prcporaonal al capi’cd su-.crrto 
corresponderá a los sociosi señores Gregorio Pe
ralta, Juan Emilio Bursolini y Humberto Leo Bsl' 
trame, mientras estos estén en funciones de 
■cios gerentes», caso 
proporción sobre el capital integrado. — DECIMA:

. PRIMERA: — Queda totalmente sin efecto. — 
. PANDO ari por modificado las cláusulas ¿el con- 

fsalo los comparecientes declaran que queda sub
sistente y en toda su fuerza y vigor, todas las 

<_.demás cláusulas la misma escritura, que no 
lian sido . modificadas o suprimidas por el . pre
sente. — De-, los. certificados que se tienen a la 
--rista y anexan, resulta: QUE J^OS CONTRATAN

so-

ticia de erita Provincia, Certifica: que el 
baño don Mario Guzman es Secretario del 
y que la atestación precedente eztá en
Santiago del Estero, 9 de Noviembre de 1951. 
Leónides Espeche. -— Presidente.

e) 3 al -10|7|52.

mismo
forma.

N° 8246 AVISO . •
VENTA DEL ACTIVO Y PASIVO DE m

DE HOTEL EN METAN ’
Ceferino Ráabago hace saber que ha wadia®. 

a Ricardo Oscar Benitez S'q negocio de. Hotel lla
mado "City Hotel", situado en la calle San Mar-, 
tín N° 137 dé METAN., y su sucesor que prose
guirá >ia explotación del

Por cualquier oposición 
car Benítez, Avda. 20 de

Ceferino Ráabago hace
METAN Junio 16 de 1952.

mismo. 
dirigirse .g 
Febrero N° 
saber que

Ricardo Os- 
162, Metan, 

ha vendid©

e) 2 al 8|.7[52

QUIEBRAS
W° 8258 — E tí I C T 'O

Por orden del Juez de Segunda Nominación 
Dr, JERONIMO CARDCZO se hace saber por tres 
días que en la quiebra de ROBERTO DE LUGA 
qe ha presentado la liquidación y distribución 
provisoria, la que será aprobada si no se formu
la oposición en el plazo perentorio de ocho días, 
a contar -desde la última publicación. — Asimis
mo se hace saber por tres días1 que les honora
rios del letrado del fallido Dr. Michel Ortis fue
ron regulados en la suma de S 3000.— m|n..

Salta, de- Julio 'de 1952.
JORGE ADOLFO jCOQUET — Sscretaiío 

e) 3 al 7[7|52.
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AVISO D® SECMOAitíA OE 1A 
. moas

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 
- -DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos que se 
fidaai con el funcionamiento de los bogara 
que a ellos destina la DIRECCION GÉNE- 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taria de Trabajo y Previsión.

Secretaría- Q& Trabado y Frevisíés 
Dirección Gral. de Asistencia Social.
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S® recuerda que las suscripciones al BO“ 
LETIN OFICIAL deberán ser renovadas 
el m®s de su vencimiento.,

A IOS AVISADORES .

*

4
*

La primera- publicación de los avises 
ser controlada por los Interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier 
que se hubiere incurrido.

M LAS MaMCIFALIDADBS

h®
de
es

fm
ferros

*

acuerda al Decreto N8 3649 del ll/f744 
eg. obligatorio la publicación en e^íe Bo^ 
letfn de los balances trimestrales los que 
gogarás efe ss bonificación- establecida pat 
el Decreto N@ 11.19$ deS 16 d@ Abril as 
m DIRECTOR

De
*

.Tal!. Gráf. -Cárcel Penitenciaría —= Saltá


